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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de abril de 1950 por la 

que se nombra a don Felipe Ducazcal 
Calero, Oficial Administrativo del Cuer
po de Aduanas, para ocupar una vacan
te en la Delegación de Economía de lo 
Alta Comisaría de España en Marruecos.
limo. Sr.: Como_ resolución del corícur- 

8o publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de enero último, pa 
ra proveen una plaza de Oficial Adminis 
trativo del Cuerpo de Aduanas vacante 
en la Delegación de Economía Industria 
y Comercio de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, y de confomidad con 
la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Felipe Du- 
cazcal Calero oara ocupar la plaza de 
referencia, cargo en el que percibirá, una 
vez tomado posesión del mismo, los ha
beres consignados en ios presupuestos del 
Majzén. .

Lo que manifiesto a V. I. para su co- 
Uocinreñto, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1950.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 1 de mayo de 1950 por la 
 que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Juan de la Fuente 
Núñez.

Excmos. Sres.: A propuesta del ílustri 
Simo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
SO de septiembre de 1940, articulo 22 del

Reglamento provisional dictado para su 
¡ aplicación y aprobado por .Orden de 11 

de octubre del mtemo año,
Esta Presidencia ha tenido a bien con- 

! firmar en ia Comisión que le fué confe
rida por Orden comunicada de fecha 29 
de junio de 1942 en la Fiscalía Super:oi 
de Tasas al Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Juan de 1& Fuente Nuñez. re
cientemente promovido a la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
citado Cuerpo, continuando perc biefido 
sus haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha. ¡

Lo que digo a W  EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a W  .EE, muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1950.—P: D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. * '
Excmos Sres.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

 

ORDEN de 28 de abril de 1950 acordada 
en Consejo de Ministros de la misma 
fecha, por la que se adjudica la finca 
que perteneció, a la antigua «Sociedad 
Alemana de Instrucción», de Las Pal
mas de Gran Canaria.
Excmo Sr.: De conformidad ^on ej 

acuerdo del Consejo de Ministros de fe- 
^h^ 25 de noviembre de 1949, ^poi el 
que 5 dispone que las fincas y bienes 
que pertenecieron a las antiguas Aso
ciaciones de los Colegios Alemanes sitos 
en España, declarados sujetos, a expro
piación d o t  causa de seguridad nacional 
y susceptibles de ser utilizados como cen

tros docentes, fueran adjudicados al Mi
nisterio de Educación Nacional por los 
justiprecios aprobados para lo$ mismos;

Visto el escrito del Ministerio de Edu
cación Nacional de 22 de febrero de 1950 
por el que solicita la adjudicación de la 
finca que perteneció a la antigua So
ciedad «Alemana de instrucción, de Las 
Palmas de Gran Canaria, * asi como la 
de los muebles, enseres e instalaciones 
que condene, por resimar de aioeres y 
ult .mente beneficiosa para la instalación 
de los servicios dependientes de ense- 

I ñama media y otros fines de dicho De
partamento:

Cid el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional

Vistos los artículos 8 y 11 del Decreto- 
'ley de 23 de abril de 1948;

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo décimo- 
tercero del referido Decreto-ley y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha té- 
nido a bien disponer:

Articulo 1.° La finca que perteneció 
a la antigua Sociedad Alemana de Ins
trucción, de Las Palmas de Gran Car 
haría, sita en la calle del Doctor Grau- 
Bassas. número 19, del Puerto de la Luz, 
de dicha piudad, asi como los rñuebles, 
enseres e instalaciones oue se encuen
tran envía mencionada finca, se adjudica 
al Ministerio de Educación Nacional, por 
la cantidad de 346.951,50 pesetas en que 
ha sido fijado su justiprecio.

Art. 2« La Cantidad citada en el ar- 
s tículo anterior será abonaaa por el Mi

nisterio de Educación Nacional en la 
cuv ta abierta en el Banco de España 

¡ bajo ia rúbrica general de «Organismos 
le la Administración del Estado» y*la 
especial de «Fondos a disposición de la 
Comisión de Expropiación de Bienes do
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Extranjeros por razón de Seguridad Na
cional . coa cargo el crédito que obtenga 
ai efecto en el presupuesto general fiel 
Estad* >.

La errada suma se destinará a cubrir 
loe ¿sa-oj realización en .la ejecución de 
fíf *i)rix>sicioües legales u(,o regulan la 
expropiación de bienes oe extranjeros 
por razón de seguridad nacional’ de ¡ 
acuerdo con io dispuesto en ia Orden de 
este Ministerio de 10 de julio de 1948;

Art. Por la Dirección General de 
Poli tic Económica sé expedirán las ne
cesarias tarificaciones de esta Orden, asi 
corno ia certificación a. que se refiere 
el artículo séptimo del Decreto-ley de, 23 
de abril de 1943. que tendrá ios” efectos 
previstos en el rntorno.
_  Art. 4° l,n Dirección General de P o  
litiga Económica .adoptará las disposicio
nes nece..-.a rías *>ent q ue  <j  Administrador 
de Propiedades de Las Palmas de Oran 
Canaria, a cuyo cargo se halla la ad
ministración de la finca y.de los bienes 
que se adjudican por la presente Orden, 
haga entrega de los mismos a Ja per
sona o entidad designada al efecto por 
el Ministerio do Educación Nacional, me
diante ia p f-esc * liar ion de la certificación 
a que se reliare eJ artículo anterior, ce
sando en ia administración que ie íué 
confiada por Orden de 4. do octubre 
df 1948.

Art. f>.c Los bienes adjudicados por la 
presente Orden no. podrán revertir en 
modo alguno a sus primitivos poseedo
res ni sor ipil i zades para los fines a. 
que eran, destinados por los mismos.

Lo que oigo a V. E. para su conocí-' 
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 28 de abril cL 1950.

MARTIN ARTA JO

Escmo. Sr, Presidente de la Comisión de
Expropiación de bienes de Extranje
ros por razón de Seguridad NacionaL

ORDEN de 28 de abril de 1950, acordada 
en Consejo de Ministros de la misma, 
fecha, por la que se adjudica la finca 
que perteneció a la antigua «Asociación 
del Colegio Alemán de Madrid» sita 
en Fortuny, 25.

Excmo. Sr.: Do conformidad con el 
acuerdo dei Consejo de Ministros de fe
cha 25 de noviembre de 1949, por el que 
se dispone que las fincas y bienes que 
pertenecieron a las antiguas Asociacio
nes de ios Coiegios Alemanes sifx>s en 
Espafi;. declarados suejtos a expropia
ción por causa de seguridad ‘nacional y 
susceptibles de ser utilizados como Cen
tros docentes, fiieran adjudicados al Mi
nisterio de Educación Nacional, por los 
justiprecios aprobados para los mismos;

Visto el escrito del Ministerio de Edu
cación Nacional de 22 de febrero de 1950 
por el que solicita la adjudicación de la 
finca que perteneció a la antigua Aso
ciación del Colegio Alemán ae Madrid, 
sita en el número 15 de la calle de For- 
tunv, de dicha ciudad, asi como la de 
ÔvS muebles, enseres e instalaciones que 

contiene, por resultar de interés y alta
mente beneficiosa para la instalación de 
Ros servidos dependientes de enseñanza 
media v otros fines de dicho Departa
mento;

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
pór razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos 8 y 11 del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le atribuye el artículo décimo- 
tercero del referido Decreto-ley y previo 
acuerde del Consejo de Ministros, na te
nido a bien disponer:

Artículo I a La toca, que perteneció a

la antigua Asociación del Colegio alemán
 de Madrid, sita en el número 15 de 

la calle de Fortuny, de dicha ciudad, así 
como los muebles, enseres e instalaciones 
que se encuentran en la mencionada fin
ca, se adjudican ai Ministerio de Edu
cación Naeioral por la cantidad de pe
setas 5.918.331,80 en que ha sido lijado 
su justiprecio.

Art. 2.a L acantidad citada en el ar
tículo anterior será abonada por el Mi
nisterio de. Educación Nacional en la 
cuenta abierta en el Banco de España 
bajo la rúbrica general de «Organismos 
de la Administración del Estado» y la 
especial de «Fondos a disposición de la 
Comisión de Expropiación de Bienes de 
Extranjeros por razón de Seguridad Na- 
círiab), con cargo al crédito que obtenga 
al efecto eu eí presupuesto general del 
Estado.

La citada suma se destinará a cubrir 
los gastos realizados ea la ejecución de 
las disposiciones legaos que regulan la 
expropiación de bienes de extranjeros 
por razón de seguridad nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 10 de julio de 1948.

Art.. 3.° Por la Dirección General de 
Política Económica se pxpedirán las nece
sarias notificaciones de esta Orden, así 
como la certificación a que 'se refiere el 
articulo séptimo del Decreto-ley de 23 
de abril de 1948, que tendrá los efectos 
previstos en el mismo.

Art. 4.° La Dirección General de Po
lítica Económica adoptará las disposi
ciones necesarias para que el Interven
tor designado por este Ministerio por 
Orden de 23 de junio de 1948, a cv.yo 
cargo se halla la administración de la 
finca y de los oicnes que se adjudican 
por la presente Orden, haga entrega de 
los mismos a la persona o entidad de
signada al efecto por el Ministerio de 
Educación Nacional, mediante la presen
tación de la certificación a que se re
fiere el artículo anterior, cesando el ré
gimen de intervención dispuesto por ia 
Orden antes mencionada.

Art. 5.° Los bienes adjudicados per 
la presente Orden no opdráfi revertir en 
modo alguno a sus primitivos poseedo
res ni ser utilizados para los fines ct 
que eran destinados por los mismas.

Lo que digo a V. E para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E  muchos añas., 
Madrid, 28 de Abril de 1950.

MARTIN ARTAJO '
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes Extranjeros por 
razón de Seguridad NacionaL

ORDEN de 28 de abril de 1950, acordada 
en Consejo de ministros de la misma 
fecha, por la que se adjudica la finca 
que perteneció a la antigua «Asociación 
para el fomento del Colegio Alemán», de 
Santa Cruz de Tenerife.

Excmo. Sr.: Do conformidad con él 
acuerdo del Consejo de Ministros de fe
cha 25 de noviembre de 1949, por el que 
se dispone que las fincas y bienes que 
pertenecieron a las antiguas Asociacio
nes de los Colegios Alemanes sitos en 
España, declarados sujetos a expropia
ción por causa de seguridad napional y 
susceptibles de ser utilizados como Cen
tros docentos, fueran adjudicados al Mi
nisterio de Educación Nacional, por los 
justiprecios aprobados para los mismos;

Visto el escrito del Ministerio de Edu
cación Nacional de 22 de febrero de 1950, 
pór el que solicita Ja adjudicación de 
la finca que perteneció a la antigua Aso
ciación para el Fomento del Colegio 
Alemán, de Santa Cruz de Tenerife, así 
como la de los muebles, enseres e ins
talaciones que contiene, por resultar de

interés y altamente beneficiosa para las 
instalación de ios servicios dependientes 
de enseñanza media y otros fines de ai* 
cho Departamento;

Oído ei dictamen de ia Comisión da 
Expropiación de Bienes de Extranjero* 
por razón de Seguridad Nacional;

Vistos los articulo;' 8 y LL dei Decreto^ 
ley de 23 de abril de 1948.

Este Ministerio, en uso do las faculta
des que le atribuye el artículo décimo*’ 
tercero del referido Decreto-ley y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha te
nido a bien'disponer:

Artículo 1.° La finca que perteneció a 
la antigua Asociación para el Fomento 
del Colegio Alemán, de Santa Cruz de 
Tenerife, sita en la calle de Enrique 
Wclfson, de dicha ciudad, así como los 
muebles, enseres e instalaciones que se 
encuentran en la mencionada finca, se 
adjudican al Ministerio de Educación Na
cional, por la cantidad de 1.571.139,50 pe
sólas, en que lia sido fijado su justi
precio.

Art. 2.°" La cantidad citada en el ar
tículo anterior será abonada por el Mi
nisterio de Educación Nacional en la 
cuerea abierta en ei Banco de España 
bajo la ‘ rúbrica general de «Organismos 
de ’a Administración del Estado» y la 
especial de «Fondos a disposición de la 
Comisión de Expropiación de Bienes de 
Extranjeros por razón de Seguridad Na
cional». con cargo al crédito que obten
ga al efecto en el presupuesto general 
del Estado.

La citada suma se destinará a cubrir 
los gastos realizados en la ejecución de 
las disposiciones legales que regulan la 
expropiación de bienes de extranjeros 
por razón de segurciiad nacional, de 
acuerdo con. lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 10 de julio de 1948.

Art. 3.° Por la Dirección General de 
Política Económica se expedirán las ne
cesarias notificaciones de esta Orden, asi 
como ia certificación a que se refiere el 
artículo^ séptimo ciel Decreto-ley de 23 
de abril de 1948, que tendrá los efectos, 
previstos en el mismo.

Art. 4.° La Dirección General de Po
lítica Económica adoptará las disposicio
nes necesarias para que el Administra
dor de Propiedades de Santa Cruz de Te
nerife, a cuyo cargo halla la adminis
tración de la finca y de los bienes que 
se adjudican por la presente Orden haga 
entrega de ios mismos a la persona o  

* entidad designada al efecto por el Mi
nisterio de Educación Nacional, median
te la presentación de la certificación que 
le fué confiada por Orden de 4 de octu
bre de 1946.

Art. 5.° Los. bienes adjudicados por lflt 
presente Orden no podrán revertir en 
modo alguno a sus primitivos poseedo
res ni ser utilizados para los fines a que 
eran destinados por los mismos.

Lo que digo a Ve E para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 28 de abril de 1950.

MARTIN ARTAJO v
Excmo. Sr. Presidente de vía Comisión de> 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad NacionaL

ORDEN de 28 de abril de 1950 por la 
que se adjudica la finca que perteneció 
a la antigua «Asociación del Colegio 
Alemán» de Vigo.

Excmo. Sr.: De conformidad con el 
acuerdo del Consejo de Ministros de fe
cha 25 de noviembre de 1949, por el que 
se dispone que las fincas y bienes que 
pertenecieron a las antiguas Asociacio
nes de los Colegios Alemanes sitos en 
España» declarados sujetos a expropia»
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ció . por causa de seguridad ¿racional y { 
susceptibles de ser utilizados como oen> \ 
tzos docentes, fueran adjudicado^ al Mi
nisterio de Educación Nacional por ios 
justiprecios aprobados pai'a los mismos; !

Visto el' escrito del Ministerio de Edu- j 
caclón Nacional de 22 cíe fébveiD de 1950 t 
por el que solicita la adjudicación de 1 
áb. finca que perteneció y. la antigua Aso- \ 
niació^ del Colegio Alemán de Vigo, asi ? 
com o -a de los muebles, enseres e insta- ¡ 
‘¿aciones que contiene, por resultar. de 
interés y altó-mente beneficiosa para ia J 
instalación de ios servicios dependientes j 
de enseñanza media y  otros fines de di
cho Departamento;

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros ? 
po\ %Razón de Seguridad Nacional;, í 

Vistos los artículos 8 y 11 del Decreto- \ 
ley de 23 de abril de 1948, j

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo 13 del re- j 
ferido Decreto-ley y previo .acuerdo del ¡ 
Consejo de Ministros, lia tenido a- bien ¡ 
disponer; j

Articulo Ip La finca que perteneció 
& la antigua Asocición de Beneficencia 
del Colegió Alemán de Vigo, sita en, el 
número 66 de la avenida del General 
Aranda, de dicha ciudad, asi como los j 
nvvbles, enseres e instalaciones que se í 
encuentran* en la mencioada finca, sé 3 
iudjudicari al Ministerio de Educación \ 
nacional por la cantidad de 1.285.000 pe- j 
Betas e.i que ha sido fijado su justiprecio*] 

Art. 2,° La, cantidad citada en el ar- ! 
-hculo anterior será abonada por el Mi- r 
aisterio de Educación Nacional en la j 
cuenta abierta en el Banco de España 
bajo la rúbrica general de «Organismos 
de la Administración del Estado» y la 1 
especi.T de «Fondós a disposición de la ¡ 
Comisión de Expropiación de Bienes de j 
Extranjeros por Razón de Seguridad 
Nacional)), con cargo al crédito que ob
tenga a-1 electo éñ ei Presupuesto G e
neral del Estado.

La citada suma se desinará a cubrir 
los gastos realizados en la ejecución ae 
las disposiciones^ legales que regulan la 
expropiación do bienes de extranjeros 
por razón de seguridad nacional, de 
keuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 10 de julio de 1948.

Artículo 3 ° Por ia Dirección General 
de Política Económica se expedirán las 
¡necesarias notificaciones de esta Orden, 
asi como la certificación a que se refiere 
el artículo séptimo del Decreto-ley de 
23 de abril de 1948, que tendrá los efed
ros previstos en el mismo.
« Art 4.® La Dirección General de Po
lítica Económica adoptará las disposicio
nes necesarias para que el Administra
dor de Propiedades de la provincia de 
Vigo, a cuyo cargo se halla la adminis- 
tra’ció.i de la finca y de.los bienes que 
se adjudican por la presente Orden, ha
ga entrega de los mismos a la persbna 
o  entidad designada al efecto por el 
Ministerio dé Educación Nacional, me
diante 1a presentación de la certifica
ción a que se refiere el artículo anterior, 
cesando en la administración que le fué 
confiada por Orden de 4 de octubre 
de 194*.

Art o.° Los bienes adjudicados por la 
presente Orden no podrán revertir en 
modo alguno a sus primitivos poseedores 
ni ser utilizados para los fines a que. 
eran destinados por ios mismos.

Lq que digo a V, E. para su conoci
miento y electos.

Dios guarde a V. E. muchos años* \ 
Madrid, 28 de abril de 1950. 1

MARTIN ARTAJO

•Excmo. Sr. Presidente de ia Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros, 
por razón de Seguridad Nacional i

 ORDEN de  2 8  d e  a b ril d e  1 9 5 0  p or la  
que se adjudica la  finca que pertenece 
a  la  a n tig u a  'A so c ia c ió n  d e l C o le g io  
A le m á n ', d e  M a d r id , s ita  e n  R a fa e l 

Calvo, 18.

| Excmo. Sr.: De conformidad con r-'l ¡
; acuerdo del Consejo de Ministros de ¿>v '• 
! cha 25 de noviembre de 1949, por el que ¡ 

se dispone que las fincas y bienes que s 
¡ pertenecieron a las antiguas Asociado- 5 

nes de los Colegios Alemanes sitos en , 
! España, declarados sujetos a expropia- ; 
! ción por causa de seguridad nacional y ;

susceptibles de ser utilizados como cen- ; 
| tros docentes, fueran adjudicados al Mi- ’ 
¡ nisterio de Educación Nacional, por ios ¡ 
i justiprecios aprobados para las mismos; ; 
j Visto el escrito -del Ministerio de Edu- i 
! cación Nacional de 22 de febrero de* 1950 ; 
! por el que solicita la adjudicación de la ¡ 
¡ finca que perteneció a la antigua Aso- ,
I ciación del Colegio Alemán, de Madrid, 
i sita en el número 18 moderno de la calle ' 
i  de Rafael Calvo, de dicha ciudad, así como . 
I la de los muebles, enseres e instalaciones | 

que contiene, por resultar te  interés y ; 
i altamente beneficiosa para la instalación ¡ 
| de los servicios dependientes de Enseñan- ;

za Media y otros fines de dicho Depar- ; 
i tamento; * |

Oídd el dictamen de la. Comisión de | 
Expropiación de Bienes de Extranjeros ¡ 
por razón de Seguridad Nacional; |

Vistos los artículos 8 y 11 del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948, v ¡

Este* Ministerio, efi uso de las faculta- ¡ 
des que le atribuye el artículo 13 del • 
referido Decreto-ley, y previo acuerdo' del I 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien I 
disponer: # j

Art. 1.° La finca que perteneció *a la j 
antigua Asociación del Colegio Alemán i 
de Madrid, sita en el número 18 moder- ! 
no de la caHe de Rafael Calvo, de dicha 
ciudad, así como los muebles, enseres e 
instalaciones que se encuentran en 3a 
mencionada finca, se adjudican al Minis
terio de Educación Nacional, por la can
tidad de 7.102.192,50 pesetas en que lia 
sido fijado su justiprecio.

A rt 2.° La cantidad* citada en el ár- 
tículo anterior será abonada por el Mi
nisterio de Educación Nacional én la 
tiuenta abierta, en el Banco de España 
bajo la rúbrica general de «Organismos 
de la Administración del Estado» y la 
especial de «Pondos a disposición de la 
Comisión de Expropiación de Bienes de 
Extranjeros por razón. de Seguridad Na
cional» oon cargo al crédito que obten
ga al efecto en el presupuesto general 
del Estado.

La citada suma se destinará a cubrir 
los gastos realizados en la ejecución de 
las disposiciones legales quev regulan la 
expropiación de bienes de extranjeros 
por razón de seguridad nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
esté Ministerio de 10 de julio de 1948.

Art. 3.° Por la* Dirección General de 
Política Económica se expedirá^ las ne
cesarias notificaciones de esta Orden,

, así oomo la certificación a que se refie
re el artículo séptimo del Decreto-lev de 
23 de abril de 1948, que tendrá los efec
tos previstos en el mismo.

Art. 4.° La Dirección General de Po
lítica Económica adoptará las disposi
ciones necesarias para que el Interven
tor designado por este Ministerio poi 
Orden de 23 de junio de 1948, a cuyo 
cargo se halla la administración de ¿a 
finca y de los bienes que se adjudican 
por la presente Orden, haga-entrega dé
los mismos a la persona o  entidad de
signad i  al efecto por el ‘Ministerio ce 
Educación Nacional, median^ la presen
tación de la certificación a que se ,re- 
f i ' e el artículo anterior, cesando el ré
gimen de intervención dispuesto por la 
Orden antes meciónada. 

i Art. 5.° Los bienes adjudicados por

la presente Orden no podrán revertir 
en modo alguno a ;su.s primitivos posee
dores n; ser utilizados para los fines 
que eran desliuauas por ios mismos.

Lo que digo a V. E, para su conocí- 
mient ' y efectos, P

Dias guarde <» V. F, muchos años;.
I Madrid. 2U de 3 95T
; M A R T IN  A R T A JO

1 Exorno. Sr Preridorúe -te la Comisión úq  
Expropiación cié Bi»\í:os de Extranjeros 
por razón, de (Seguridad Nacional.

 M IN IS T E R IO DEL EJERCITO
 ORDEN  d e  1 4  d e  a b r i l  d e  1 9 5 0  p o r  la  
q u e  s e  c o n c e d e n  l o s  b e n e f i c i o s  d e  

lib e r ta d  co n d ic io n a l p o r  e l  t ie m p o  d e  
co n d e n a  q u e  le s  q u e d a  p o r  cu m p lir  a  lo s  

corrigend os d e la  P en itenciaria  M ilitar 
d e  L a  M ola  (M a h ón ), q u e  se  c ita n .

* De conformidad con lo dispuesto en los 
¡ ít ú c u Ios 246 y 1.0Q1 de! Codigo de Jusu- 
i cía IMili’jav, y previo acuerdo del Consejo 
! de Ministros" se conceden los beneficios de 
1 la libertad condicional, por el tiempo de 
i condena que jes queda por cumplir, a los 
j corrigendos de ]a Pendenciaría Militar ele 
[ Ln Mola íMahoiu, M anui López Rarno¡¿ 

y AlVaro González Hernández.
\ ” Madrid, 14 de abril de 1950.
 D AVU A

ORDEN d e  1 7  d e  a b r i l  d e  1 9 5 0  p o r  la  
q u e  s e  d e s t in a  a  la  G u a r d i a  C o lo n ia l  
d e  l o s  T e r r i t o r i o s  E s p a ñ o le s  d e l  G o l f o  

d e  G u in e a  a l  C a p it á n  d e  I n fa n te r ía  
don B asilio Sáez H ernández.

Se destina a la Guardia Colonial de los 
Territorios Españoles del Golfo de Guinea 
al Capitán de Infantería (E. A.,* don Ba
silio Sáez Hernández, disponible forzoso 
en dichos Territorios, el cual cosa en esta, 
situación, y queda en 3a prevenida en el 
párrafo segundo fiel articulo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 17 de abril de 1950.
D AVILA. '

ORDEN d e  1 8  d e  a b r i l  d e  1 9 5 0  p o r  
l a  q u e  q u e d a  e n  l a  s i t u a c i ó n  d e  
d is p o n ib le  f o r z o s o  e n  M a r r u e c o s  e l  

C a p i t á n  d e  A r t i l l e r í a  d o n  D o m i n g o  
d e  G u z m á n  d e  L ' H o te lle r ie  d e  F a llo is  y  
Agramonte.

Causa baja en el Servicio de Interven
ciones el Capitán de Artillería (E. A.) don 
Domingo de Guzmán de L’Hotellerie de 
Fallois y Agramonte, ei cual cesa en la 
situación prevenida en el párrafo segun
do del artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre dé 1939  ̂ t<dJiario ' Oficial» 
número 4>. con electos administrativos 
de fin del presente mes, y queda en 1Á 
situación de disponible forzoso -en Ma
rruecos (plaza de Tetuán).

Madriü, 18 de abril de 1950..
DAVILA

ORDENES de 20 y 24  de abril de 1950 
por las que se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria con cinta 
negra y carácter honorifico, a las se
ñoras que se indican.

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglá- 
mento aprobado por Orden ministerial 
de 11 de marzo de 1941 («Diario Oficiab) 
número 59) y por hallarse inoursa en .o l 
articulo octavo del citado Reglamento, se 
concede la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, con cinta negra y carácter ho
norífico, a doña Eloísa Maestre Cañabate,
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con domicilio en esta plaza, calle de-Lope 
de Rueda, núm. 40. per el fallecimiento?
en acción de guerra de su hijo, cabo, don 
¿.:U?s Salvador Maestre Cañábate*

Madrid, £0 de abril cíe 1950,
d &v i l a .

Con. arreglo ti ¿o íUspuestp en el Ro- 
^lamento aprobado por Orden ministe
rial de i i de-marzo clr 1941 «(Diario Ofi
cial» núm. 59) y por hallarse incursa en 
el artículo o era. v o del criado Reglamento, 
se concede La Medalla de Sufrimientos 
por ía Patria, con cinta negra y carácter 
honorífico, a doña Inés Asi.ray Bautista., 
domiciliada en ia calle Fernán González, 
número 27, por el fallecimiento e% acción 
de guerra de su hijo don Félix Ramiro*; de 
Avellano y Asfcray.

Madrid, 24 de abril ela 1950. ^
DAVINA

ORDEN d e  2 1  d e  a b ril d e  1 9 5 0  p or la  
que se destina a la Plaza Mayor del 24 
Tercio de Fronteras de la Guardia Civil 
a l  Comandante de Infantería  don 
Joaquín Martí Brugues.
Como resultado det concurso anunciado 

por Orden de 22 dr- lebrero de 1950 («Dia
rio Oficial.) núm. 49>, pasa destinado a la 
Plana.Mayor (tú 24 Tonao de Fronteras 
de la Guardia Civil el Comandante de In« 
tontería *E. A..- don Joaquín Marti Brugues 

cesando en su actual destino, Re
gimiento d 1 Infantería Tetuán. núm. 14. y 
quedando en ia situación que previene 
eí nrtijüio segundo del Decreto de 23 de 
¿septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4>« 

Madrid, 21 de abril de 1950.
DAVILA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 29 de abril de 1950 por la  

que se otorga a don Juan Prieto Molina 
indulto de la pena que se cita.

Visto el expediente de indulto particu
lar de pena accesoria instruido a favor 
del Comandante de este Ejército don Juan 
Prieto ¿Molina, en el que se han observado 
ios trámites prevenidos por los artículos 
989 y siguientes del Código de Justicia 
Militar, Decreto de 22 de abril de 1938 
y Ley de 18 de Junio de 1870, y de acuer- 
do con el informe favorable emitido por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar; 
a propuesta de este Ministerio y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Su Execelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien otorgar a don Juan Prieto 
Molina indulto de la pena de suspensión 

4ie empleo, accesoria de la pena de un año 
y seis meses de prisión militar correccio
nal, que le fué impuesta como autor de 

#lm deliro de abuso de autoridad previsto 
y penado en el aKículo 269 del Código 
de Justicia Militar de 189<y en la causa 
número 2 167-1941 de la Jurisdicción Cen
tral Aérea.

Madrid*, 29 de abril de 1950.

GALLARZA

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la 

que se convoca a oposiciones para cubrir 
2 6  p la z a s  d e  O fic ia le s  de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de 
Aduanas.
limo. Sr.: Dado el número de vacantes 

existentes en el Cu ci po Administrativo de 
Aduanas, y teniendo en cuenta las ur- 
gentes necesidades del servicio, #

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le están conferidas, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente í

1.° Se convoca a oposiciones, con el fin 
de cubrir hasta 26 plazas de Oficiales de 
segunda clase del Cuerpo Administrativo 
de Aduanad con el sueldo anual* de cinco 
mil pesetas.

Estas plazas serán distribuidas entre 
los diversos grupos previstos en ei artícu
lo tercero de la Ley de 17 de julio de 1947, 
con arreglo ai orden de prelación y pro
porción fijada por la misma, así como a 
.las normas determinadas en las disposi
ciones’ complementarias y concordantes 
que se encuentren en vigor el día de la 
iniciación de los ejercicios.

Estos daTán comienzo el día 22 de ene
ro Me 1951, y se celebrarán en el salón de 
actos de la Dirección General de Aduanas.

2.° Podrán tomar paite en estas opo
siciones quienes reúnan las condiciones 
siguientes;

a) Ser español, varón, mayor de die
ciocho años y  menor de treinta, en la 
fecha en que comiencen los ejercicios, 
cuya justificación so futra por medio de 
certificación de nacimiento o, en su de
fecto, por medio del documento que le
galmente le sustituya, debidamente lega
lizados cuando'sean expedidos fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

b) No padecer enfermedad contagiosa 
ni tener defecto físico que le imposibilite 
para el servicio, lo que justificará me
diante certificación expedida por un fp*- 
cultativo del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.

c> No haber sufrido pena correccional 
ni aflictiva, ni inhabilitación para servir 
cargos públicos,, extremo que se justifica
rá por la certificación expedida por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes, 

d> No haber perdido el derecho a cual
quier cargo o empleo por faltas de mo
ralidad cometidas en el mismo o por 

’ acuerdo de Tribunal de Honor, justifi
cándose este extremo por declaración ju
rada suscrita por el aspirante. La false
dad de esta declaración, en cualquier 
tiempo que se demostrare, producirá baja 
del mismo em el Cuerpo Administrativo 
de Aduanas.

e) Acreditar su buen& conducta* me
diante certificación expedida por la Auto
ridad local.

í) Las comprendidos en la Ley de 
17 de julio de 1947 acreditarán documen
talmente la condición por la que les es 
aplicable dicha Ley.

g) Poseer el título de Perito Mercantil 
o de Bachiller,

Los aspirantes exhibirán el título co
rrespondiente con la consiguiente copia, 
la cual, una vez comprobada, se unirá al 
expediente y se devolverá el original al 
interesado.

h) Los que reúnan las anteriores con
diciones legales deberán solicitar su ad
misión a las oposiciones en un plazo que 
comenzará el día 1.° de noviembre y ter
minará el l.° de diciembre del año actual, 
a las veinte horas, mediante la opprtuna 
distancia dirigida al limo. Sr. Director 
general de Aduanas, en la que se coi> 
signará el nombre y Jos apellidos, pueblo 
y provincia de naturaleza y de residen
cia, domicilio habitual y accidental, en 
su caso, y demás circunstancias y mé
ritos que reúne el aspirante, debiendo 
acompañar a ia misma todos los docu
mentos justificativos de las condiciones 
a que se refieren los apartados anteriores 
y dos fotografías tamaño «carnet».

i) La documentación a que anterior
mente se hace referencia será reintegrada 
con arreglo a la Ley del Timbre y se pre
sentará al Secretario del Tribunal du
rante las horas hábiles de oficina, en el

plazo, de admisión de instancias antes se
ñalado.

3.° Contra entrega de ia citada do
cumentación y abono de ía cantidad do
50 peseta? en concepto de derechos de
examen, el Secretario del Tribunal ex
pedirá el oportuno recibo o papeleta de 
examen, que deberá ser entregada por el 
opositor ai Presidente del Tribunal al pre
sentarse a actuar en el primer ejercicio,

4/ Los opositores que residan fuera 
de Madrid podrán remitir sus instancias 
por correo, en pliego certificado, que de
berá depositarse en las Administraciones 
cíe Correos en fecha anterior ai día en
que termina el plazo de admisión de las
solicitudes. Tales instancias deberán re
mitirse acompañadas del importe de los 
derechos de examen y de toda la docu- 
meñtáción exigida para tornar pane en 
las oposiciones.
' Terminada la presentación ' de instan

cias se formulará una relación de oposi
tores por orden de presentación de las 
mismas, señalándosela continuación del 
apellido ia clasificación que los correspon
da, según los grupos de ia uav de 17 de 
julio de 1947, la cual, debidamente for
malizada con las firmas dei Presidente y 
Secretario del Tribunal, se cclocará en la 
tablilla de anuncios de la Dirección Ge
neral de Aduanas, y se 'publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL* ESTADO, para 
que en el plazo de los cinco días siguien
tes al de su inserción, puedan los intere
sados formular ante ei Tribunal las re
clamaciones que en relación con 1a ad
misión, exclusión o clasificación de los 
aspirantes, estimen oportunas. Las reso
luciones que el Tribunal acuerde al res
pecto, en el plazo de ios cinco días si
guientes, serán firmo?, sin que contra ellas 
quepa ningún recurso en relación con 
estas reclamaciones; pero deberán ser 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL- DEL 
ESTADO, en el caso de que supongan 
variación de la relación anterior, a los 
efectos de la citada Ley de 17 de julio 
de 1947.

5.° En él salón de actos de la Direc
ción General de Aduanas, y cinco días 
antes de- la fecha indicada para el co
mienzo de las oposiciones, tendrá lugar, 
en sorteo público, el de los aspirantes a 
ingreso, entendiéndose que el número que 
a cada uno corresporida 'será considerado 
como definitivo para la colocación en lista 
y llamamiento subsiguiente para sus res
pectivas y sucesivas actuaciones en los 
diferentes ejercicios, debiéndose exhibir la 
lista definitiva en la tablilla de anuncios 
de la Dirección General de Aduanas.

6.° El opositor que no se presentare al 
ser llamado por el Tribunal perderá su 
tumo, y sólo podrá presentarse en se
gundo llamamiento; si en éste tampoco 
se presentare perderá todo derecho a ser 
examinado en la respectiva convocatoria.

7.° El Tribunal anunciará previamente 
en la- tablilla de anuncios d£ la Dirección 
General de Aduanas, el día y hora x?n.que 
hayan de celebrarse los ejercicios, asi 
como las instrucciones complementarias 
que Juzgue convenientes para el mejor 
desarrollo de les mismos y exacta aplica
ción de los preceptos de esta Orden.

8.° Las oposiciones versarán sobre las 
materias que se detallan a continuación, 
y constarán de los dos ejercicio* siguien
tes:

Primero, a) Sobre práctica de Meca
nografía en condiciones de velocidad su
ficiente para alcanzar con la perfección 
requerida, 200 pulsaciones por minuto, 
copiando durante quince minutos de un 
texto oficial designado por el Tribunal 
en el momento de comenzar la actuación 
de los opositores.

b) Sobre Gramática castellana, des
arrollando un tema de libre composición, 
que fijará el Tribunal, y el análisis gra
matical morfológico y sintáctico de un 
texto de autor español de reconocida au
toridad.
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e) Resolución de tses problemas de Aritmética.d>' Redacción y asientos de Contabilidad.
Segundo.—Será oral, y consistirá endesarrollar, durante treinta minutos, cuadro' lemas sacados a i& suerte, de las siguientes materias:Elementos de Hacienda Pública y Organización administrativa.Ordenanzas de Aduanas,Servicios y Estadística del Ramo; y Contaoilidad.9.a .La práctica de los exámenes seajustará a las siguientes normas:Para, los eJ rcieios prácticos se forma- rán tandas constituidas por ei número de opositores que se juzgue puedan ser emr minados en la sesión correspondiente.El plazo máximo que se concederá para el desarrollo, del ejercicio escrito de Gramática castellana será de tres horas, yel qrn se conceda para la resolución delo  ̂ tres problemas de Aritmética, en unión de ia parte referente al de redacción y asientos de Contabilidad, no podrá exceder en total de cuatro horas., Los ejercicios prácticos se efectuarán en pliegos de papel sellado, qu entregará al opositor ei áecretario del Tribunal en el momento mismo del examen.Una vez transcurrido el plazo concedido o bien al terminar su trabajo, debidamente firmado, los opositores lo encerrarán en un sobre, en el que harán constar su ‘nombre y apellidos, asi comu el número con que actúan en la oposición.Las calificaciones obtenidas por los opositores aprobados en el primer ejercicio se fijarán en la tablilla de anuncios de la Dirección General de Aduanas tan pronto como el Tribunal haya terminado la censura de la totalidad de los trabajos respectivos.1 El opositor primero de cada tanda extraerá una bola de una urna situada ante el Tribunal, cuyo número corresponderá al de una papeleta cerrada en sobre lacrado, que contendrá el ejercicio $ desarrollar. 'Para la calificación de los opositores, cada Vocal del Tribunal depositará en la urna de votación secreta, al concluir cada opositor su ejercicio, una papeleta sin firma, en la que asigne por cada asignatura un número de puntos comprendido entre cero y veinte.Para fijar la calificación de cada opositor al terminar el ejercicio se eliminarán la mayor y la menor de las puntuaciones que se le hayan asignado, y la suma de las restantes se dividirá por el número de Vocales, menos dos, que formen el Tribunal examinador. La suma de los números obtenidos como calificación de cada ejercicio será la calificación definitiva del opositor.Los opositores que no lleguen a obtener una calificación media que exceda a la cifra resultante de multiplicar por diez el número dé asignaturas correspondientes a cada ejercicio, se entenderá que han sido suspendidos en dicho ejercicio y que ti,enen perdida ia oposición.
10. Formarán parte del Tribunal los señores siguientes:
Presidente: Excmo. Sr. D. Gustavo Navarro y Alonso de Celada, Director genera) de Aduana...Vocales: Don Enrique Esteban Rodríguez. Inspector de los Servicios deí Ministerio de Hacienda Pública.Don Miguel Sáenz de Santa María y Pérez del P úgar. Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública.Don Francisco Barbeira Guarás, funcionario del Cuerpo Pericial de Aduanas; y Don Luis de la Torre Pérez, funcionario del Cuerpo Administrativo de Aduanas, qu actuará de Secretario.11. La extensión de las materias correspondientes a los programas será la

qu para cad uno de ellos de se especifica en la Orden de este Ministerio, de fecha veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de doce de agosto siguiente.
I.o digo a V.'I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 1
Madrid, 31 de marzo de 1950,—P. D,p el Subsecretario, Femando Garnacha

fimo Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DÉ INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de mayo de 1950 por la 
que se autoriza a doña Josefa García 
Martínez para instalar un vivero  
flotante de mejillones en el  puerto de 
Gandía (Valencia), que se denominará 
<<El Juan número 3».
Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de doña Josefa García Martínez, natural y vecina del Grao de Gandía (Valencia) en la que solicita la autorización oportuna para instalar en el puerto de Ganóla un vivero flotante de mejillones, denominado «El Juan número 3», y cumplidos en dicho expediente los trámites que señalan las disposiciones vigentes,
Esc- Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo Ordenador de la Marina Mercante . Industrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien ac* ceder a lo solicitado, bajo la s ‘siguientes condiciones:
1.® La concesión se otorga por un plazo máximo de cuatro años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en el expeaiefite y a las que señalan la Dirección de las Obras del Puerto y la de Sanidad, del mismo, asi como a lo prevenido por la Real Orden de 30 de abril de 1930 («Gaceta», núm. 129), deblenao hacerse la instalación del vivero en el lugar que determine la Autoridad de Marina de acuerdo on las expresadas normas.
2.a Caso de que se proceda a upa revisión de las concesiones de viveros de mejillones en el puerto de que se trata, vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna.
3.a El alojamiento para el guardián, a que se refiere la base séptima de la Real Orden de 30 de abril de 1930, antes ci- taoa, no tendrá más espacio que el indispensable para habitar una sola persona.
4.a El concesionario quedará obligado a satisfacer los impuestos tiel -Timbre y derechos reales, de conformidad con lo dispuesto, respectivamente, en las Leyes de 18 de abnl de 193Z y Decreto de 28 de marzo de 1941 (reformado por la Ley de 17 de marzo di 1945).
Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y debidos efectos
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de. 1950. —P, D.. el Subsecretario de la Marina Mercante, Jesús M.ft de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director general as Pesca Marítima.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la que se clasifica como bené fico-docente, de carácter particular, la Obra pía de cultura instituida en Comillas (Santander) por doña Manuela del Piélago y Sánchez de Movellán. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente; y Resultando que, por testamento oló- gra'o de 10 de febrero de 1928, doña. Manuela del Piélago y Sánchez, de vellan, instituyó, entre otros legados, uno de 250.000 pesetas, para con' su renía mantener una escuela gratuita, dirigida por las Hermanas de San Vicente de -Paúl, en la villa de Comillas (Santander);
Resultando que, la. testadora designó patronos de la Institución por «ella creada ai limo. Sr. Obispo de ¿.Diócesis, en cali íad de patrono perpetuo y principal; a don Mateo Gómez Díaz, Presbítero, con residencia en Cádiz, y a don Lorenzo Iriondo íuunbert. Coadjutor de la parroquia de Conidias en ia fecha del testamento;Resultando que la causante facultó a los patronos designados para nombrar sustitutos, en caso do muerto e imposibilidad, pero no los relevó de la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas anuales al Protectorado;Resultando que también faculta 'al limo. Sr. Obispo de Santander para designar sustitutos a ios patronos adjuntes en el caso de que éstos no k> hubieran hecho;Resultando que aun cuando la fundadora no lo determina de manera concreta en su testamento, el albacea testamentario,* en justa interpretación de la voluntad de la causante, adjudica también como pane interesante de la funda cic -escuela, ia casa sita en el barrio de Campios y plaza de Joaquín del Piélago. de Comillas;Resultando que según la escritura de protocolización de operaciones de reducción de legadps, otorgada por el albaoea antes citado en 16 de diciembre de 1944, ante el Notario del Ilustre Colegio de Burgos, con residencia en San Vicente de la Barquera (Santander), don Luis Solao Haza, el primitivo legado de 250.000 peseteas ha quedado reducido a la suma de 138.758,95 pesetas, que se hallan depositadas en una cartilla de la Caja de Ahorros de la Sucursal del Banco de Santander en Comillas, número 1.733, a nombre de la Rv .la. Madre Superiora de las Escuelas ce Nuestra Señora de los Angele»;. Resultando que concedida audiencia públic i por edicto inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a los representantes de la Obra pía mencionada e interesados en sus beneficios, no se ha presentado protesta ni reclamación alguna;Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia, de Santander, en cumplimiento de lo determinado por la Instrucción del ‘Ramo, ha remitido »a este Departamento el expediente completo, acreditada la audiencia con el ejemplar del «Boletín de la Provincia de Santander», donde ha sido publicado el anuñcio e informada favorablemente 'la clasificación proyectada:Considerando que se trata, en este caso, de una masa de bienes, adscritas por voluntad de la causante a la satisfacción permanente y gratuita de las necesidades intelectuales de ios niños de Comillas, y que, por lo mismo, reúne las características que señala el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, por lo que puede declararse ia
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Obra Pía de que se trata como de Beneficencia 
particular docente;

Iüíi.mu, .0:^10 que nombrarse pa
tronos cíe ha Funaac^n ai nusirisimo y 
reverencusimo señor Obispo ae la Dióce
sis ue Santander y a ías uo$ personas de
signadas por la causante, que son don 
Mareo Gómez Díaz y non Lorenzo Inun
do Lamber t. con las*facultades que seña
la la escritura de fundación y con la 
obligación de presentar presupuestos y 
cuentas anuales a la censura del Pro
tectorado;

Considerando, que para la normaliza
ción del funcionamiento de la Obra pía 
QUi qhora se clasifica deberá el Patrona 
to. suscribir un acuerdo con la Comunidad 
religiosa de San Vicente de Paiu, qiuen 
por voluntad de la testadora deberá ha
cerse cargo de las enseñanzas, remitien
do el proyecto de contrato a .la aproba
ción d 3 este Ministerio;

Considerando que si por la reduccit * 
del capital legado o por la pérdida de 
capacidad adquisitiva del valor dé la m o
neda, la Obra, pia no . pudiera, mantenerse 
con las rentas de que dispone, y la Co
munidad de referencia no pudiera hacer
se, cargo de las enseñanzas fundacionales, 
el Patronato doliera incoar el oportuno ex
pediente de transmutación de fines de .la 
Institución, conforme determina la Ins
trucción de 24 de julio, de 1913,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Sección de Fundaciones 
y do acuerdo con el dictamen de la Ase* 
rorln Jurídica, ha resuelto;

1.° Clasificar como de Beneficencia 
particular docente la Obra pía de cultura 
instituida en Comillas (Santander) poi 
doñá Manuela dK Piélago y Sánchez de 
Movellan.

2 . º  Nombrar patronos de la citada 
Institución al ílu.sinsnno y : re verendísimo'1 
señor Omspo de Santander, .a don Máteó 
Gómez" Díaz v. a' don Lorenzo IriohdQ: 
Lamben, ambos presbíteros, con la obli
gación de presentar cuentas anuales 57 
presupuestos a la aprobación del .Protec
torado.

3.° Reconocer a dichos patronos i^s fa
cultades y derechos que, en cuanto a la 
designación de sucesores/ les señala la* 
escritura fundacional.

4.° Que dicho Patronato se' haga cargo, 
con intervención de la Junta Provincial', 
de Beneñceneia del capital- fundacional, 
que asciende a la suma dé 138.75Qv9& per 
setas, depositadas en- la cartilla núme
ro 1.733 de la Caja de Ahorros de la Su
cursal del Banco de Santander en Comi
llas, a nombre de la reverendísima Madre 
Superiora de las Escuelas de Nuestra Se
ñora-de las Angeles.

\ 5.° Que el Patronato redacte un pro
yecto con la Comunidad que haya de en
cargarse de las enseñanzas que deberá 
someter a .la  aprobación de este Protec
torado.

6.° Que si no pudieran sostenerse los 
fines .señalados por la fundadora con el 
capital actual, el Patronato deberá in
coar el expediente de transmutación de 
fine?; y

7.° Que se den cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45* de * la Instrucción 
del Ramo

Lo. digo a V. L para su conocimiento 
y demás efecto?. '

Dios guarde a V. I. múchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
linio.. Sr. Director generar de Enseñanza

'Primaria. .

ORDEN de 27 de marzo de 1950 por la 
que  se aprueba el expediente incoado 
por el Patronato de la Institución benéfico-

docente «Escuelas de Nuestra Se
ñora del Carmen», de Velilla de Ebro 
(Zaragoza), para proceder a la enajena
ción en pública subasta de diversos 
bienes inmuebles.

 I lm o . S r .:  Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que doña Pascuala López 
Pastor instituyó, por testamento otorga
do en 12 de mayo de 1905, en la ciudau 
de Zaragoza, ante el Notario don Gre
gorio Rufas, una Obra pía a fin de sos
tener una Escuela dow Párvulos en Ve- 
lilla de Ebro ‘ Zaragoza), dotándola con 
un capital que en el día de la fecha as
ciende: a 101.500' pesetas, invertidas en 
una inscripción nominativa intransferi
ble; 14.000 pesetas, en período ae conver
sión en lámina intransferible, y  2.784,66 
pesetas en la cuenta corriente del Banco 
Central de Zaragoza, además de unos 
bienes inmuebles, consistentes:

1.° En un edificio constituido por las 
casas números 14 y 16. calle Mayor, de 
lá localidad de Velilla de Ebro* (Zara
goza).

2.° un corral y granero en la calle 
dé los Huertos de la anterior menciona
da localidad; y

3.° Un campo en la partida «Acequia 
Mayor», conocido por «La Poza», del tér
mino municipal de Velilla de Ebro (Za- 
rágozar,

Resultando que desde el 11 de aiciem- 
bre de 1924 en que falleció doña Pas
cuala López Pastor no se ha podido dar 
vída efectiva a la fundación, a pesar de 
los múltiples intentos reálizaaos por los 
albace&s testamentados de la causante, 
por los diferentes patronos que se han 
sucedido en la institución y los última-" 
mente adoptados por esté Protectorado; 
todo" lo cual determinó, a la vista de la 
solicitud elevada por los miembros que

integran actualmente el Patronato de l a 
;Obra Pía, que la Dirección. General de 
Enseñanza Primaria., en Orden dé 6 de 
agosio uiumo. ordenará la instrucción 
del expediente especial para llevar a cabo 
la enajenación de los bienes inmuebles 
propiedad de la fundación; .

Resultando que, de conformidad con lo 
que dispone el Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923. se han. incorporaao al ex
pediente. los siguientes documentos:

1.° Título de propiedad de las fincas 
a enajenar, constituido por Escritura pú
blica de entrega dé legado otorgada en 
Zaragoza el aía 10 de enero de 1948 ante 
el Notario don José María Laguna Azo* 
rín, que está debidamente inscrito a nom
bre dé la fundación en el Registro de la 
Propiedad de Pina de Ebro.

2.° Pliego de condiciones a que ha de 
ajustarse la, subasta pública notarial.

3.° Valoraciones de los inmuebles a 
vender, practicada la de los urbanos 
por dos Arquitectas; uno de ellos el que 
es Vocal de la Junta de Beneficencia de 
Zaragoza, y las de las fincas rústicas*por 
aos peritos prácticos de la localidad en 
que radican.

4.° Relación suscrita por los patronos 
acreditativa de las personas a quienes 
están arrendados los. mencionados bienes, 
desde qué fechas y rentas que satisfacen.

5.° Otra expresiva de los valores que 
se asignaron a dichos bienes al ser adju
dicados a la fundación, por la escritura 
de entrega dé legado antes referida, y ,

6.° Certificaciones del Registro Fiscal 
v Catastro quq justifican los líquidos im
ponibles que las mencionadas fincas tie
nen asignaaos;

Resultando que por parte de la Junta 
se han cumplido todos los requisitos exi
gido por la paejltada disposición, me
diante audiencia de los patronos e intere
sados en la fundación y citación a los 
arrendatarios de las fiiicas de referencia;

Resultando que po el .Patronato ae la 
Fundación se somete para su .aprobación

un pliego de condiciones por el sistema de 
«pliegos cerrados» y se om.té qué la Mesa 
para xa subasta sera presiama por un 
Deiegaaó de ésie Ministerio, en represen
tación del Protectorado; ‘

Resultando oue en ei periodo de au
diencia concedido a los posibles interesa
dos en el expediente de pública subasta 
que se trata de verificar no ha compa
reció persona alguna y no se ha pro
du cid . reclamación de ninguna clase;

Vist el Real Lecreto de 29 de agosto 
de 1923, la Real Orden de 10 de mayo 
de 1928, el Real Decreto de 28 de mayo de 
1928 v demás disposiciones complementa
rias;

Cónsiuerarúó que la vehta ae los bie
nes inmuebles de las fundaciones bené- 
fico-docerrtes, en cuanto no sean' indis
pensables para' el cumplimiento de sus 
ii-iea, está aispuesta. por los párrafos pri
mero y segundo del artículo 11 del Real 
Decreto de 27 ae septiembre de 1912, y 
constando, por las actuaciones realizadas 
que no hay posibilidad material de cum- 
p.,r ios fi .es dispuestos por la fundadora, 
creación de una Escuela en una de las 
fincas urbanas que legó, es procedente 
lleva a efecto ia venta ae todos los bie
nes inmuebles en la seguridad de que las 
renta que produzcan en inscripción in
transferible de la Deuda perpetua inte
rior serán muy superiores a las que. ac
tualmente se -obtienen, aparte de que el 
deficiente estado de conservación de todas 
las fincas rústicas requiere desembolsos 
considerables en reparaciones y ejecución 
de obras, que por su cuantía no es posi
ble: sufrague la Institución:

Considerando que, al no haber eompa^ 
recido ninguno de los arrendatarios de 
las fincas que se tratan de enajenar, a 
los efectos de ejercitar el derecho preve
nido en el Real Decreto de 28 de mayo 
de 1928, en relación con el de 29 de agos
to de 1923, no hay necesidad de hacer 
reserva alguna a este respecto;

Considerando que los precios señalados 
por los respectivos peritos en sus tasacio
nes se consideran ajustados al verdadero 
valor actual de los bienes y al de los de 
su clase y situación que son corrientes en 
el mercado inmobiliario;

Considerando qué al no estar señalada 
la fortna de realizar lá subasta en el 
Real .Decreto de 29 de agosto de 1923, quê , 
como supletorio, se viene aplicando a 
estas licitaciones, en Orden ministerial 
de 8 de febrero del comente año se dis
puso por este Ministerio que en todas las 
subastas cuya cuantía no excediera de 
200 000 pesetas se aplicase, con carácter 
normal, el sistema de «pujas a la llana», 
reservándose e l'de  «pliegos cerrados» pa
ra aquellos casos en los que el valor de 
los inmuebles subastados excediera de la 
cantidad antes mencionada;

Considerando que la Mesa que ha de 
regir la subasta ha de estar integrada por 
un Delegado de este Ministerio, en repre
sentación del mismo, y , como Presiaente 
de aquélla; Vocales, el señor Secretario 
de la Junta provincial de Beneficencia de 
Zaragoza o, e n . su defecto, un miembro 
cualquiera de la misma, y el señor Cura 
párroco de Velilla dé Ebro (Zaragoza), 
que ostentará la del Patronato de la Obha 
Pía;

Considerando que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, las gastos de 
locomoción y dietas que reglamentaria
mente devenguen el señor Delegado que 
se designe, representante de este Depar
tamento, y el señor Secretario de la Jun
ta provincial de Beneficencia de Zara
goza o, en su defecto cualquier Vocal de 
ella, serán" abonados con cargo a las fian
zas qne depositen los adjudica taños pro
visionales y, en caso de no haberlos, de 
los fondos o  rentas de la Obra Pía, rein
tegrándose luego al Patronato, de los com
pradores que han de resultar, por cuanto 
la venta de los inmuebles se ha de lle
var a. efecto;
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Considerando que se han observado en 

Gl expediente todos los requisitos legales 
que fijan las disposiciones vigentes;

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la" Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

1.° Autorizar al Patrono de la. Funda
ción benéfico-aocente «Escuelas de Mues
tra Señora del Carmen», instituida eu Ve* 
lilla de Ebro v Zaragoza), por doña Pas
cuala López Pastoi',, para llevar a • cabo 
en pública subasta notarial la enajena
ción de todos ios bienes inmuebles propios 
de la misma a que el expediento se re* 
fiere,

2.° El pliego de condiciones que lia de 
regir para la misma será el que a con
tinuación se cita:

«Las fincas que se sacan en pública Su
basta sitas en Veliiia de Ebro Zaragoza), 
«son lâ s siguientes: ’ ,

Finca-lote A.--Edificio constituido por í 
las casas números 14. y 16 de la calle Ma«-- j 
yor,- de unos 605 metros cuadrados de ¡ 
extensión superficial, con tres /adiadas, 
compuesta de planta baja destinada a 
caguanes, almacenes y corrales; planta 
primera-, constituida por las piezas habita
bles y falsas, con huecos a fachadas des
tinadas a graneros. Tiene una penetración 
de unas veinte metros cuadrados a la al
tura de la planta primera, en la casa con
tigua por la parte de la calle de los Huer
tos. Linda, por el frente, con calle Ma
yor; por la. derecha, con callejón; por el 
fondo, cor. calle de los Huertos, y por 
la izquierda, con fincas particulares.

Las das casas que lo integran figuran 
inscritas en el Registro de la Propiedad 
al Tomo 86, Libro 3.°, folios 53 y 55, fin
cas números 258 y 259, inscripciones se
gundan.
• Finca-lote B.—-Corral y granero en la 
calle de los Huerips, con una superficie 
aproximada de 503 metros cuadrados. El 
corral está totalmente cerrado por tapia>s 
y elevadas con una pared divisoria en la 
mitad aproximada de su longitud y un 
edificio do 64 metros cuadrados en uno 
fie su.-, extremos. Linda, por derecha y 
espalda, con huerto de don Ambrosio Ló
pez, y por su izquierda, con corral de 
clon Manuel López; figura inscrito en el. 
Registro de, la propiedad al tomo 86, li
bre 3.°, folio 51, finca 257, inscripción se
gunda.

Finca-lote C.—Un campo en la partida 
«Acequia Mayor», conocido por «La Po- 
•2a», de una cabida actual de nueve ha
negas y cuarto, equivalentes a 43 áreas 
20 centiáreas, aproximadamente; lindan
do, al Norte, con camino del Molino; al 
Sur, campo de Manuel López; Este, con 
Ambrosio López, y Oeste, con el corral de 
la Alfarda.

Inscrita con mayor extensión en el Re
gistro de la Propiedad al tomo 86, libro 
tercero, folio 49, finca 256, inscripción se
gunda.

Las condiciones que han de regir para 
la celebración de la subasta son las que 
a continuación se indican:

Primera. El tipo de tasación para ca
da irna de las fincas es el siguiente:

Finca-lote A.—Edificio constituido por 
las casas números 14 y 16 calle Mayor de 
Vetilla de Ebro, 82.000 pesetas

Finca-lote B.—Corral y granero eh la 
calle de los- Huertos, 15.000 pesetas; y.

Fincá-lote C.—Campo «La Poza», 28.000 
pesetas.

El pago de los aiiuncios de subasta, de
rechos de Notaría, honorarios de los Pe
ritas, etc., etc., serán de cuenta exclusi
va de las compradores y a prorrateo entre 
los mismos. ✓

También quedan obligados a satisfacer 
a la Hacienda Pública el importe de,dere
chos reales, timbre o de cualquier otro, a 
cuyo fin adquieren el compromisó de pre
sentar la escritura de adquisición en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazas 
Jegales. Asimismo será de su exclusiva

cuenta el pago de arbitrios sobre el incre
mento del valor dé los terrenos.

Segunda. La subasta se realizará en la 
Casa Consistorial de Vetilla de Ebro, bajo 
la presidencia del Jefe cíe la Sección de 
Fundaciones del Ministerio de Educación 
National o  funcionario de la misma en 
que delegue, como representante del Pro
tectorado, y como Vocales, ol Secretario- 
Admínistrnoor de la Junta Provincial de 
Beneficencia o  cualquier otro miembro de 
ella, designado por la misma., y el Cura 
Párroco, de Velilla de Fibro, como miem
bro del Patronato.

Los gastos de locomoción y dietas que 
reglamentariamente devenguen el Delega
rlo de este Ministerio y el representante de 
la-Junta Provincial de Beneficencia serán 
ríe cuenta de los. adjudicatarios y se de* 
traerán provisionalmente de la fianza que 
tos mismos realicen.

Al seto asistirá un Notario, que autori
zará la subasta., levantando acta de todos 
los extremos cte lá misma.

Tercera El día y la hora en que se ce
lebrarán las enajenaciones serán señala
dos por la Junta Provincial de Beneficen
cia de Zaragoza, dentro de los treinta 
días naturales siguientes al recibo de esta 
orden; asimismo se dispondrá la máxima 
publicidad del acto, con un mínimo de 
veinte días naturales de antelación, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, en los 
tres periódicos de máxima circulación, de 
ia misma, en anuncios que se fijarán en 
los tablones de la. Casa Consistorial dé 
Velilla de Ebro y en bandos que ordenará 
el señor Alcalde de la localidad en donde 
se celebrará la subasta.

Cuarta. La enajenación de los inmue
bles se celebrará por el sistema de pujas 
a la llana o proposiciones de viva voz.

Para tomar parte en la misma será ne
cesario que cada postor deposite previa
mente en la mesa el 10 por 100 del tipo 
de tasación fijado para el edificio consti
tuido por las casas números 14 y 16 de la 
calle Mayor ae Velilla de Ebro, v el 20 por 
ciento de las tasaciones del corral y gra
nero de la calle de los Huertos o del cam
po conocido por «La Poza», según se tra
te de conseguir la adjudicación de la fin
ca-lote A o  de las fincas lotes B y C .

Las fianzas y posturas han ae referirse 
a cada lote, según la relación que se ha 
especificado a interiormente.

En el caso de que existan varias postu
ras iguales, se procederá a la adjudicación 
por sorteo.

Serán devueltas a la terminación de la 
subasta las fianzas de las personas que no 
resulten rematantes de la misma. Las de 
los adjudicatarios quedarán en depósito 
como parte integrante de la totalidad del 
valor de las fincas, que habrá de satisfaz- 
cerse en el acto de firmarse la escritura.

Si ésta no tuviera lugar por culpa del 
adjudicatario, perderé lá fianza provisio
nal depositada, y se hará responsable de* 
los daños y perjuicios que origine a lá 
Fundación,

* Quinta. El licitador y licitadores a cu
yo favor quede el remate o  remates se 
obligarán a concurrir en el día y hora 
que se les señale a la Notaría de Pina de 
Ebro (Zaragoza?, para la formalización 
de las correspondientes escrituras, en cu
yo acto deberán satisfacer totalmente el 
precio o  precias del remate, deduciendo 
dei mismo el importe del depósito pro
visional , x

Las adjudicaciones que la Mesa realice 
tendrán el carácter de provisionales, no 
elevándose a definitivas hasta que la su
basta sea aprobada por el Minsterio.

Las reclamaciones que puedan formu
larse se harán en el mismo acto de la su
basta ante el Presidente de la misma.

A partir de la adjudicación provisional 
será de cuenta de los adjudicatarios el pa
go de las contribuciones, arbitrios, etcéte
ra, etcétera que las fincas originen.'

Sexta. Los adjudicatarios sólo se con
siderarán dueños de las fincas por el he

cho del otorgamiento de la escritura de 
compra-venta, que se entenderán vendidas 
a «cuerpo cierto», cualesquiera que se&r 
sus superficies, que se expresan en la des
cripción ya. mencionada.

Las rentas que puedan producir Jas fin. 
cas desde lá. adjudicación provisional & 
Ja adjudicación definitiva serán a favor 
de los compradores. Jos cuales renuncian 
q.,1 saneamiento por ’evieeión o vicios ocul
tos, y llegado el-caso de í-\ieoióiL a i a de
volución del precio

3.° Iza Juma Provincial de Berio.tIeencAa 
de Zaragoza comunicará con la suficiente 
antelación por telegrama urgente y oficio 
certificada, dirigirlo «vi ilustvísimo seño? 
Director general de Enseñanza Primaria 
< Sección de Fundaciones benéfico-doeerr 
fes) el día vT hora- en que ¿a subasí^. a& 
verificará. , . 1

Ijo digo a V. I. para su conocimiento j  
electas corresf-zondiemes

Dios guarde a V, T. muchos añas 
Madrid. 27 do mrti /o  de 1950.

IBA íi EZ-MARTLN

limo. Sr. Director general ( i r  Era.eñarcBa 
Primaria.

ORDEN de 30  de m arzo de 1950  por la  
que se confirma a don Arturo López de 
Vergara y Albertos corno Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Santa Cruz de Tenerife.
limo. Sr.: IlabiJa cuenta de tas nece

sidades de los sen*icios en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Santa Oniy 
de Tenerife,

Este Ministerio ha resuelto que don Ar
turo López de Vergara y Albertos, Di
rector interino del Centro, por Orden ae 
15 de junio de 1948 .quede confirmado 
en el cargo, con todos los deberes y pre
rrogativas que le correspondan, según las 
disposiciones reglamentarias vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dias guarde a V. I. muchos añas.
' Madrid,. 30 de marzo de 1950.

LBAÑEZ-MARTXN

limo. Sr. Director general do Enseñanza 
Profesional y Técnica,.

ORDEN de 27 de abril de 1950 sobre 
modificación del arreglo escolar de la 
provincia de Avila.
limo. Sr.: Visto el proyecto de mod-fi- 

cación del actual arreglo escolar formula
ndo por el Consejo de Inspectores de En
señanza Primaria de la .provincia de 
Avila* y con el propósito de llevar a cabo 
lo dispuesto en el articulo 17 de la vigen
te Ley de Educación Primaria, dando asi 
cumplimiento a lo preceptuado en el De
creto de este Departamento fecha 18 de 
noviembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de diciembre).

Este Ministerio, ha dispuesto:
1.° Que se entienda modificado .el vi

gente arreglo escolar de la provincia de 
Avila, con la creación de las Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria que a 
continuación se detallan :

Una Escuela d" párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Adanero.

Una Escuela de Párvulas en el casco 
del Ayuntamiento de Aliseda de Tormes.

Tres Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Arenas de San 
Pedro.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Arévalo.

Seis Unitarias de niños, cuatro de ni
ñas y siete de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Avila (capital).

Uñ grado de niños y uno de niñas en. 
. el casco del. Ayuntamiento de Barraco.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Barromán.
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Una Escuela de párvulos en el casco  

del Ayuntamiento de Becedas. ¡
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la Mixta existente en ei 
Ayuntamiento de Berrocalejo de Ara- 
&ona.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Blaseornillán.

* Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Boho.vo.

Una Recuela de páivulos en el casco 
del Ayuntamiento, de Bui’gohomlo.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
una‘ de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Cabezas del Villar. * !

Una Unitaria de niños y conversión j 
en de niñas de la Mixta existente en el í 
Ayuntamiento de Cabi/uela. ]

Una Escuela de párvulos en Candelería. > 
Dos Escuelas de párvulos en el rosco ] 

del Ayuntamiento de Casavieja. j
Una Unitaria do niños, una. de niñas j 

y. una de párvulos en el casco del Ay un- ! 
i amiento de Casilla. " .

Una Unitaria cié niños en ei casco del j 
/Ayuntamiento de Casi ello" d'* ZapardieL \ 

Un grado de niños y uno de niñas, y j 
cios Escuelas de párvulos en ei casco del ] 
Ayuntamiento de c;obreros. )

’üna Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el casco 
del Ayuntamiento de Constanza.

Una. Escuela, de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Crespons.

Una Escuela de párvulos u i el casco 
del Ayuntamiento de Cuevas de). Valle.

Una Escuela de párvulos en el ca*sco 
clei Ayuntamiento de Diego Arévaio.

i na Unitaria de niños, una cl« niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Ei Arenal.

Una Escuela de párvulos en ei casco 
del Ayuntamiento de El Bohodón.

Una Escinda de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de El Tiemblo.

Una Unitaria de niños, una de .niñas y 
una, de párvulos en el casco dei Ayunta- . 
miento de; Flores de Avila-. •

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de . Fresnedilla.

Un grado de niños, uno de niñas y 
•¿ma Escuela de párvulos en ei casco del 
Ayuntamiento de Fon ti veros.

Una Escuela de párvulos en el Ayunta
miento de Fuente el Saz.

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en el 
Ayuntamiento de Gallegos de Altamiros.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Gavilanes.

i.Tna Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Gilbuena.

Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Gimialcón,

Una Unitaria de niños, una de niñas i 
y una de párvulos en el casco del Ayun- • 
la miento de Grajos. ¡

Lina Unitaria de niños, una de niñas y ¡ 
una de párvulos en el casco del Ayunta- ! 
miento de Guisado. * i

Una Unitaria de niños, una de niñas y ! 
una de párvulos en el casco del Ayunta- ¡
miento de Hoyo Casero. ¡

Una EscueU de párvulos en el Ayunta- | 
miento de Higuera de las. Dueñas. ;

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
una de pámilos en el casco del Ayunta- i 
miento de Horcajo de las Torres.

Una Escoiela de párvulos en el Ayunta
miento de Hoyo clei Espino.

Dos Unitarias de niños, dos de niñas y j
dos de párvulos en el casco del Ayunta- !
miento de Hoyo de Pinares.

Una Unitaria de niñas y una de niñas | 
en el Ayuntamiento de Lacarrera.

.) Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en ei casco 
del Ayuntamiento de La Colilla.

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de ia Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de La Hija de 
pios.

Un grado1 de niños y uno de niñas y

una Escuela de párvulos en el casco del 
¡ Ayuntamiento de La Horca jada.
| Una Uñitaria de niños, una de niñas '
| y uná de párvulos en el casco del Ayun- 
¡ tamiento de Lanzahita.
¡ Una Unitaria de niñas y conversión en 

de niños de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de La Torre.

Una' Unitaria de niños, una de niñas « 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Las Berlanars. ‘ J

Un grado de niñas y dos Escuelas de'I 
párvulos en el casco del Ayuntamiento ¡ 
ele Madrigal dé las Altas. Torres. J

Una Escuela de párvulos en el casco 
i del Ayuntamiento de Maello. , j
| Una Unitaria de niños, una de niñas y jj 

una dé párvulos en ei casco del Ayunta- j 
! miento de Mamblas.

Una Escuela de párvulos en el casco 
¡ del Ayuntamiento de Mancera.de Arriba.

• Una Unitaria de niños y conversión en 
d  ̂ niña.s de la mixta existente en el 

: casco del Ayuntamiento de Martiherrero.
Una Unitaria de niños, una de niñas j 

| y una de párvulos en el casco del Ayun- 
• tamiento de Martínez.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Medinilla.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
dos .de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Mijares.

Una Escuela de párvulos en Mongorria.
Una Unitaria de niños, una de niñas y 

una de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Mirueña.

Una Unitaria, de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Muñana.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Muñogalindo.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas do la Mixta existente en el
casco del Ayuntamiento de Muñogrande.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Muñotdlo.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en el casco del Ayun
ta miento de Narros del Castillo. ,

■ Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el
casco del Ayuntamiento de Narros del 
Puerto.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el
casco del Ayuntamiento de Narros de 
Saldaña -

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Navacepera.

yna Unitaria de niños, uña de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Navalacruz.

Un grado de niños y dos Escuelas de 
párvulos en el casco del Ayuntamiento 
de Nava-luenga.

Una Escuela de párvulos y graduación 
i de las Escuelas Unitarias existentes en el 
! casco del Ayun tamiento de Nava imora!. . 
I, Una Unitaria, de niños, una de niñas 
i y una de párvulos en el casco del Ayun- 
i tanuenio.de Naválperai de Pinares.
! Una Escuela de párvulos en el casco 
; del Ayuntamiento de Navalonguilla.
[ Uná Unitaria de niños, una de niñas y 
¡ una de párvulos en ei casco de. Ayunta*- 
; miento de Navalosa.
| XJna- Unitaria de niños y conv.rsión en 
! de niñas de la Mixta existente en el 
! casco del Ayuntamiento de Navandrinal.
[ Una Unitaria de niños, una de niñas

y una de párvulos en el rosco del Ayun-
\ tamiento de Navarredondilla. 
i Una Unitaria de niños, una de niñas

y  una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Navarrevisca.

Una Escuela de párvulos y una Escuela 
Mixta servida por -Maestra en el casco
del Ayuntamiento de Navas del Mar
qués (Las).

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayun tamiento de Neila de San 
Miguel. v '

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Ojos Albos.

Una' Escuela de párvulos en. el casco

dei Ayuntamiento de Pajares de Adaja.
Una Unitaria de niños, una de niñas 

y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Palacios de Goda.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayun tamiento de Papa- 
trigo.

Dos Unitarias de niños, tres de niñas 
y tres de párvulas en el casco del Ayun
tamiento de Pedro Bernardo.

Una Escuela ie párvulos, en el casco 
del Ayuntamiento de Peguerinos.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas ae la Mixta existente en el-cas
co del Ayuntamiento de Peñalba de Avila.

Una Escuela de Párvulos en el casco > 
del Ayuntamiento de Piedrahita.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Poyales del Hoyo.

Una Escuela de párvulos en el casco
del Ayuntamiento de Rasueros.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Riofrio.

Una Unitaria de niñas, una de niñas
y una de párvulos en San Bartolomé de
Béjar. •

Un grado de niños y uno de niñas y 
unp, Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de San Bartolomé de Pi
nares.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Sanchidrián.

Una Unitaria de niñas y conversión en * 
de niños de- la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de . Sanchorreja.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento San Esteban del Valle.

Una* Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de San 
Juan de la Nava.

Una Unitaria de .niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de San Miguel de Serreguela.

Una Unitaria de niños y  conversión en 
de niñas de la Mixta existente en ei 
casco dei Ayuntamiento de San Pedro 
dei Arroyo.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Santa Cruz de Pinares.

Un grado de niños y uno de niñas y 
una Escuela, de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Santa -María dél Be
rrocal.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Serranillos.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en él cas
co del Ayuntamiento de Gigeres.

-Una Unitaria de niños y una de niñas .
en el casco del Ayuntamiento de Solana
de Viva linar. ^

Una Unitaria, de niños, una de niñas .
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Solosancho.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco dei Ayuntamiento de So
ta rbo. . '

Un grado de niños y uno do niñas y 
| dos Escuelas de párvulos en el casco del 
¡ Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Vadillo de la Sierra.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Velayos.

Una Unitaria de niños* una de niñas 
y una de'párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Villanueva del Campillo.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
1 una de párvulos en el casco del Ayunta- 
| miento de Villarejo de) Valle.
! Una Unitaria de niños y conversión en 
I de niñas de la Mixta existente en el •
¡ casco del Ayuntamiento de Villaviciosa.
¡ Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la Mixta existente en el cawS- 
co del Ayuntamiento de Viñegra de Ma
raña.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cas
co del*Ayuntamiento de Vita,
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Una Unitaria de niños, una de niñas 
una de párvulos en el casco del Ayun- 
miento de Zapardiel de la Bañada.
2.° Qile el carácter provisional de la 

creación de las nuevas Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria que se con
ceden con destino a la provincia de Avila 
no se lleve a definitivo, en los casos que 
asi proceda, hasta tanto que por la Ins
pección de Enseñanza Primaria corres
pondiente se remitan a este Ministerio 
las copias de las actas juradas reglamen
tarias a que se refiere la Rear'Orden de 
2 de noviembre de 1923, dentro del plazo 
que dicha disposición señala; y

3.° Que e lN gasto que en su día suponga 
la creación definitiva de las nuevas Es
cuelas Nacionales, dotadas con el sueldo 
de entrada y emolumentos legales, sea 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el capítulo 
primero, artículo primero, g m p j quinto, 
concepto nrimero, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1950.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 27 de abril de 1950 sobre 
arreglo escolar en la provincia de León.

limo. Sri: Visto el proyecto de modi
ficación del actual arreglo escolar for
mulado por el Consejo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria de la provincia de 
León, y con el propós'to de llevar a cabo 
lo dispuesto en el artículo' 17 de la vi
gente Ley de Educación Primaria, dando 
asi cumplimiento a lo preceptuado en el 
Decreto de este Departamnto, fecha 18 
de noviembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 3 de diciembre), 

Éste Ministerio ha dispuesto: 
l.° Que se entienda modificado el vi

gente arreglo escolar de la provincia de 
León, con la creación de las Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria que 
se detallan a continuación:

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntanrento de Almafiza.

Una Escuela de párvulos en el casco; 
una unitaria de niñas y conversión 
de niños de la mixta existente en Bena- 
rolve, y una Escuela de párvulos en Villa- 
lobar; todas ellas del Ayuntamiento de 
Ardón. ^

Dos Escuelas de párvulos—una de ellas 
por conversión dt una Sección de gra
duada de Santa Marta—en el casco del 
Ayuntamiento de Astorga.

Una Escuela mixta servida por Maestro 
en Gumil y Servir, del Ayuntamiento de 
Barias.

Dos Escuelas de párvulos en *el casco 
y una mixta servida por Maestra en el 
barrio de la Estación, del Ayuntamiento 
dé Bembibre,

Una unitaria de niños, una de n :ñas y 
una de náwulos en el casco; una de pár
vulos e n 1 Villanueva de Canigo; una de 
párvulos en La Milla del Río; una de ni
ños y conversión en de niñas de la  
mixta existente en Vega de Antoñán; 
una de niños, una de niñas y una de 
párvulos en Antoñán del Valle; una de 
n ños y una de niñas en Quintanilla del 
Monte; una de niños y una de niñas en 
Quintanilla del Valle: todas ellas del 
Ayuntamiento de Benavides. 

t Una unitaria de «niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Villar 
de Yerino, y una de niñas y conversión 
en dé niños de la mixta existente en 
Zoares, del Ayuntamiento de Bercianos 
del Páramo.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento-, de Boñar.

Una unitaria dé niños y conversión en 
de niñas de la mixta -existente en él cat

eo, y una unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en 
Pradorrey, del Ayuntamiento de Brazuelo.
5 Una unitaria'de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en Vega- 
cerneja, del Ayuntamiento de Purón.

Una unitaria de niñas en Antoñanes, 
del Ayuntamiento de Bustillo del Pá
ramo.

Una Escuela de párvulos en Cabreros 
del Rio.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Campasas.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en el 
casco, y una unitaria de niños y conver
sión en de niñas de la m ixta existente 
en Villavidel, del Ayuntamiento de Cam
po de VillavideL •

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Carrizo.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Cast: líale.

Una ufiitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en San 
Félix, del Ayuntamiento de Castrocabór*.

Una Escuela de párvulos en Nogarejas, 
del Ayuntamiento de Castrocontigo.

Uná Escuela de párvulos en el ■ casco 
del Ayuntamiento de Castrofuerte.

Una unitaria de niños y conversión én 
dé niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Castrotierra.

Una unitaria.de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en San 
Pedro de Valderaduey, del Ayuntamiento 
de Cea.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Valle 
de las Casas, del Ayuntamiento de Ce- 
banico.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Santa  
Olaja de la Acción, del Ayuntamiento de 
Qebanico.

• Una Escuela de párvulos en San Mar
tin de Torre; una unitaria de niños en 
San Juan de Torres, del Ayuntamiento de 
Cebrones.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en el cas
co del1 Ayuntamiento de Cebrones del 
Rio.

Una unitaria de niños y conversión en • 
de niñas de la mixta existente en el 
casco, y una de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Velilla 
de la Re’na. del Ayuntamiento de Ci- 
manes del Tejar.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco; una de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en Ba- 
riones, del Ayuntamiento de Cimanes de 
la Vega.

Dos Escuelas de Párvulos en el caáco 
del Ayuntamiento de Cístiema,

Una Escuela de párvulos en el casco, 
y una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Re
bollar, del Ayuntamiento de Corvillos de 
ios Oteros.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente, en Quin- 
tanilía de Rueda, .del Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la m&ta existente efi Cem- 
branos, del Ayuntamiento de Chozas de 
Abajo. . . ,

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en la Estación del Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Fresno de la Vega.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Fuentes de Carbajal.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en San 
Pedro de las Dueñas, del Ayuntamiento 
de .Galleguillos.

una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en San Feliz de Torio, del Ayunta
miento de Garrafe de Torio.

Una unitaria de niños y dos de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Cordoncillo.

Una unitaria de míms y /.*nr. versión en 
de -niños de la m.xuv o--:;<L\pte ¿n .San- 
Miguel de Escalada, del rivunumiii-mo de 
Gradejes.

Una Escuela ‘ de párvulos en ri cáseo 
del Ayuntamiento de G uandos de los 
Oteros* .

Una Escuela de párvulos en ‘ 1 casco 
del Ayuntamiento de Hosmíal de Orbigo. «

Una unitaria do niñas * convergen en 
de niños de la mixta éx.stem-e o.n Yugue
ros, del Ayuntamiento ele La Lrcjua.

Ampliación de una Sección cié ¡unos en 
la graduada aneja a la del Magisterio; 
una unitaria de niños y una dt» párvulos 
en el barrio de La Serna, dos de niños, 
una de niñas y una de párvulos en el 
barrio de La Vega: dos de niños, dos de 
niñas y una de párvulos en el barrio 
Puente Castro; todas eüas del Ayunta
miento de León (capital).

Una unitaria de niños y conversión- ca
de niñas de la mixta existente en Vani
dades; una de niñas y conversión en de; 
niños de la mixta existen1 o en Porqueros, 
del Ayuntamiento de de Cepeda.

Uná Escuela de párvulos en Matadéón: 
del Ayuntamiento de Matadeún de los 
Oteros

Una unitaria de niños y conversión etv 
de n'ñas de la mixta existente en Mon- 
trondo, del Ayuntamiento de Murías de 
Paredes.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Caba
llinas de San Justo, del Ayuntamiento de. 
Noceda de Bierzo.

Uria Escuela de párvulos en el casco 
y una de niños en Pío, del Ayuntamiento, 
de Oseja de Sajambre.

Una unitaria de niñas y conversión en' 
de niños de la mixta existente en Cue
vas del Sil, del Ayuntamiento de Pala
cios del Sil.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Pajares de los Ote
ros. . ;

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Santa 
Cruz 'del Sil; una de niñas y convors-lón 
en de niños de la mixta existente en: 
Sorbeda, y una de niños v conversión 'en' 
de niñas de la mixta existente ^  Villa-' 
montán, del Ayuntamíenio de Páramo del 
SiL

Dos unitarias de niños, dos de niñas 
y una mixta, servida por Maestra, en el 
casco; una de niños y una de niñas en 
Fuentes Nuevas; una de niños y conver-. 
Vón en de niñas dp la mixta existente' 
en San Lorenzo; una unitaria de niños' 
y conversión en de niñas en Ozuela; ' una 
Escuela de párvulos en Plores del Sil; 
todas ellas del Ayuntamiento de Ponfe- 
rrada.

Una de niños y conversión en de niñas 
de la mixta, existente en el casco del 
Ayuntamiento de Brado de Guzpeña

Una de n ’ños y conversión en de niñas 
de la mixta existente en Villalibre, del 
Ayuntamiento de Priaranza.
, Una uñitaria de niños v-conversión en 
de niñas de la mixta existente en San 

, Pedro de Tormes. del Ayuntamiento de 
Puente Domingo Flórez.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Fe
rraras; una unitaria d e’ niños y conver
sión en de niñas de la m'xta existente 
en San Feliz de Lavanderas; una.de ni
ños y conversión en de niñas de la mix
ta existente en Villameca, del Ayunta
miento de Quintana del Castillo.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Quin
tana, del Ayuntamiento de Quintana y 
Congosto.

Una de niños y conversión én de niñas 
de la* mixta existente en San Feliz de 
la Vega; una de niños y conversión en de 
niñas de la mixta existente en Castro- 
tierra. del Ayuntamiento de Diego de la 

vVega.
Una de niños y una de niñas en el 

casco, y una de niños y conversión eq,
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de niñas de la mixta existente -n  Soti- 
Mqs, del Ayuntamiento de Sabero.
. Escuelas de párvulos en el casco
c-.eZ Ayuntamiento de SañagiíiL ‘ 

una ümí a na de ruñoo y conversión en 
Ce niñas cíe .»:> mixta existente en el 
Ayuntamiento cíe San Andrés, 

lina unitaria de niñas y convexión en. 
Ce /liños de ia mixta existente en e-í 
Ayuntamiento de Sane edo.

Una ?in i taña de niños y una de pár
vulos en el casco; una de niñas y con
versión en de niños de ia mixta existen- 
re en Víllagarcía; una unitaria de'niños 
j  conversión en de niñas de la mixta 
existente en Viilaínediana, del Ayunta- 
ciento de San Cristóbal de ia Foi&ir 
t e r a „

una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de ia Mixta existente en Torre- 
barrio Arriba» y una de niñas y conver
sión en de niños de la Mixta, existente 
m  Torrebarrio Abajo.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de San E&- 
í-eban de Nogales.

Una Unitaria de niños y conversión en ’ 
de niñas de la Mixta existente en Cela
da, y una Unitaria de niños y conversión 
«n de niñas de la Mixta existente en Hos
tal de la Vega, del Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega.

Una Unitaria de niños en La Mata del 
Páramo, dei Ayuntamiento d# San Pedro 
Berclanos.

Una Unitaria de niños v conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Devese 
<ae C., dei.Ayuntamiento de Santa Coi orna 
de Curuefio.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el cas
co; una de niñas y conversión en de ni
ños de ia Mixta existente en Vallecíllo; 
una de niños y conversión en de niñas 
áf* ía Mixta existente en Matallana, del 
Apuntamiento de Santa Cristina de Val- 
madrigal.

Una de niños y conversión en de niñas 
de la Mixta existente en Villamor ae Or
bigo, del Ayuntamiento de Santa Marina 
del Rey,

Una Escuela de párvulos en el casco dé!. 
Ayustamtanto de Santa Marina del Rey, 

Una Escuela de párvulos en Santibáfiez 
de la isala, del Ayuntamiento de Santa 
María de la Isla.

Una Escuela de párvulos en el casco, y 
«na de párvulos en Villamarco, del Ayun
tamiento de Santas Martas..

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Ázaai- 
nos, y una de niñas y conversión en de 
niños de ia Mixta existente en Carvajal, ¡ 
del Ayuntamiento de Sariegos. i

Una Escuela de párvulos en Canales, del 
Ayuntamiesto de Soto y Aiñio.

una Unitaria de niños y una de niñas j 
en el casco, y una de niños y una de ni- i 
fias en Huerga de Garabayos, del Ayun
tamiento de Soto de la Vega.

Una Escuela de párvulos en el*, casco del 
Ayuntamiento de Toral de los Guzmanes. 1 

Una Escuela mixta en Mata venero, del 
Ayntamiento de Torre del Bierzo.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Valde- 
mora.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el cas
co; una Unitaria de niñas y conversión 
en de niños de la Mixta existente en Sae- 
lices del P., del. Ayuntamiento de Valde- 
PQlo.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Ba
rrientes, del Ayuntamiento de Valderrey.

Una Escuela de párvulos en Morgovera, - 
dél Ayuntamiento de Valdenueda.

IX>s Escuelas de párvulos en el caso; 
una de niños y conversión en de niñas 
de la Mixta existente en Villagallegos; 
una de niños y conversión en ae niñas 
de la Mixta existente en Palacios de Fon- 
íeeha; una d* niños y conversión en d«

n iñ a s  d e  la  Mixta existente en Fontecha,
S del Ayuntamiento de Valdevimbre. 
j Una Unitaria de niños y conversión en 
j de niñas de la Mixta existente en el e&s- 
j co; una de niños y conversión en de ruñas 
! de la Mixta existente «sjx Cast^Vega de 
I Valverveder, del Ayuntamiento de Vaivén | 

de Enrique.' . ¡
Una Unitaria de niñas y con v is ión  en ! 

de niños de la Mixta existente en el cas- ! 
\ co dei Ayuntamiento de Vega de latan- ¡ 
I zones. í
5 Una Unitaria de niñas y conversión en i 
\ de niños de la Mixta existente. en Viña- i 

iruda, del Ayuntamiento de Vegas d e l ! 
Condado. * ¡

i.)os Un4tañas de niños en Viüaseea, y i 
f una de párvulos en VUlager, del Ayunta-’ j 

miento de Vill&blmo. ¡
[ Una Unitaria de niñas y conversión en .! 
j de niños de la Mixta existente en el cas- i 

co del Ayuntamiento de Vlllabraz, j
| Una Escuela de párvulos en él casco I 
j dei_ Ayuntamiento de Viliace. 
i Una Escuela mixta, servida por Maes- j 
i  ira, en Perandóne^, del Ayuntamiento de ! 
¡ Vijiadecanes.
i Una Unitaria de niños y una de niñas ' 

en villademor de la Vega, del Ayunta
miento de Viil&demor,

Una. Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Viliafer. 

j  Una Un taría de niños y conversión en ; 
de niñas de la» Mixta existente en Cule
bros; una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en Fra- 
ñuelas (pueblo), y una de niños y con
versión en de niñas de la M ;xia exis- ! 
tente en Brañueias (estación), todas ellas 
del Ayuntamiento de Villagatón.

Una de niñas y conversión en de niños 
de la Mixta existente en Casares de Al
bas, del Ayuntamiento de Víllamanín 

Una Escuela, de párvulos en Villacela- 
ma; una de párvulos en Palahquinos (ba
rrio Estación':*, y una de párvulos en Vi- 
iianueva de las Manzanas, dei Ayunta,- ! 
miento de Yillanueva.

Una Escuela de párvulos en el cascó i 
dei Ayuntamiento de Villamáñez. \ i

Una Escuela do párvulos en Villaornate. 
Una Escuela de párvulos en VegueUina I 

de Orbigo: una üe niños y una de párvu
los en Villoría de Orbigo, del Ayunta
miento de Villarejo de Orbigo.

Una Unitaria de niños en Villacontilte, ! 
del Ayuntamiento de Villasabariégo. •

Una Unitaria de niñas y conversión en j 
d í» niñosNde la Mixta existente en Santa j 
María clel Rio, del Ayutamiento de Villa- j 
selán. * . . !

Una Unitaria de niños y conversión en 1 
de niñas de la Mixta en el cas- 1
co del Ayuntamiento de Villazala.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas do la Mixta existente en Villa- 
veiasco, del Ayuntamiento de Villazanzo j 
de Valderaduey. * !

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños-de la Mixta existente en Villaes- 
trigo, del Ayuntamiento de Zotes del Pá
ramo.

Una Escuela de párvulos en el casco 
y una Unitaria de niños y conversión en 
de n’fias de la Mixta existente en Zam- 
brocinos, del Ayuntamiento de Zotes del 
Páramo. !

2.o Que el carácter provisional de la 
creación de las nuevas Escuelas naciona
les de Enseñanza Primaria que se conce
den con destino a la provincia de León, 
no se eleve a definitivo, en los casos qüe 
asi proceda, hasta tanto que por la Ins
pección de Enseñanza Primaria correspon
diente se remitan a este Ministerio las 
copias de las actas Juradas reglamenta
rías a que se refiere la Real orden de 2 ! 
de noviembre de 1923, dentro del plazo 
que dicha disposición señala, y 

3.° Que el gasto que, en su día, supon- ¡ 
ga la creación definitiva de las nuevas 
Escuelas nacionales, dotadas con el suel
do de entrada y emolumentos legales, sea 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el .capítulo pri
mero, Artículo primero, grupo quinto, con®

cepto primero del vigente presupuesto de 
gasios de- este Departáménto.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás ‘efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año», 
Madrid» 27 de abril de 1950.

j j  IBAÑfcZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñarte* 
Primaria.

ORDEN d e  1 1  d e  m a r z o  d e  1 9 5 0  
p o r  l a  q u e  s e  j u b i l a  a  d o n  
J a c o b o  E s te n s  R o m e ro ,  P r o fe s o r  
A u x i l ia r  n u m e r a r io  d e  la  E s c u e la  
d e  P e r i t o s  I n d u s t r i a l e s  d e  
Vigo, por haber 
cu m p lid o  la  e d a d  r e g la m e n ta r ia . limo. Sr.;' Por cumplir la edad reglo-
j mentarla para su jubilación* el día 24 da 
j enero del año en curso, el Profesor Auxi

liar numerario de la Escuela de Peritos 
Industriales de Vigo don Jacobo Esten#

¡ Romero,
Este Ministerio ha tenido a bien declá- 

i  rar jubilado, debiendo pasar v desde el 
! día 25 del citado mes de enero actual 

a percibir las haberes que por clasificación 
le correspondan, con cargo a la Dirección. 
General de la Deuda y Clases Pasivas.

Lo digo a V0 L para su conocimiento y 
efectos. • ■ ,

Dios guarde a V. X, muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1950.—Por d<̂  

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de marzo de 1950 por la 
que se jubila por edad reglamentaria, 
a don Manuel Pérez Granja, Maestro 
de Taller d e  la  E scu e la  d e  P eritos  
Industriales de Vigo.
Umo. Sr.: Por haber cumplido la edad, 

reglamentaria para su jubilación, el día 14 
de diciembre de 1949, el Maestro de Ta
ller de 3a Escuela de Peritos Industriales 
de Vigo don Manuel Pérez Granja,

¡ Este Ministerio ha tenido a bien decla~ 
rarle jubilado, debiendo pasar desde el 
día 15 del citado mes y año a percibir lo® 
haberes que por clasificación le correspon
dan, con cargo a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas.

I Ia  digo a V. I. para su conocimiento 
I y efectos.
| Dios guarde a V. I. muchos años.
¡ Madrid, 15 de marzo de 1950.—Por de®
! legación,.el Subsecretario, Jesús Rubio.
! Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
| Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de marzo de 1950 por la 
que se jubila al Profesor num erario de 

las Escuela de Peritos Industria les 
de Las Palmas  don Félix Apráiz Arias por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Umo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el día 8 de marzo en curso, 
el Profesor numerario de la Escuela da 
Peritos Industriales de Las Palmas don 
Félix Apraiz Arias.

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rarle jubilado, debiendo pasar desde el 
día 9 del citado mes a percibir los habe
res que por clasificación le correspondan, 
con cargo a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

Lo digo a V. I. para- su conocimiento f  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.1 
Madrid, 20 de marzo de 1950.—Por dé® 

legación, el Subsecretario Jesús Rubio.
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técriica.

ORDEN d e  2 7  d e  m a rz o  d e  1 9 5 0  
p o r  l a  q u e  s e  c o n v o c a  
concurso -oposic ión  para  cubrir
 u n a  p laza  d e  P ro fe so r ad ju n to  
en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla.imo Sr.: A propuesta del Rectorado de 

la Universidad de Sevilla, y de acuerdo 
con lo dispuesto «a la Orden d* 5 d* di«
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ciembre de 1946 (BOLETIN OPIOIAL, DEL t 
ESTABO del 19). |

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi

ción, determinado en la Ley de -29 de ju- ! 
lio ele 1943, para cubrir la plaza de Pro- í 
fesor adjunto, adscrita a las cursos 1.°, 
2.° y *4.° de <(Derecho civiltí, de la Facul
tad de Derecho de la Universidad expre
sada, con ia gratificación anual de 6.000 [ 
pesetas. ' |¡

Segundo.—El plazo de convocatoria será ; 
el de treinta días naturales, contados a j 
partir del siguiente al en que se publique j 
la presente Orden en el BOLETIN OFI- ¡ 
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con- ! 
curso-oposición a lo que para los de esta ] 
clase ha dispuesto esa Direción General 
de Enseñanza Universitaria en sp Orden 
del día 1 de febrero de 1947 '(BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año). I

Lo digo a V. I. para su conocimiento ¡ 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio. j
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la que 
s e  convoca concursooposición para cu
brir una plaza d e Profesor adjunto en 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza.
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 

la Universidad de Zaragqza, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi

ción, determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943, para cubrir una plaza de 
Profesor adjunto, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
y adscrita a las enseñanzas de «Química 
analítica, 1 > y 2.°»,

Secundo.—El plazo de Convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con
curso-oposición a lo que para los de esta , 
clase ha dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
del día \ de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de abril dé 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 15 de abril de 1950 por ta 
que se nombra, en virtud de oposición 
libre, Profesor numerario del Grupo 15 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Béjar a don Miguel Alcalá Colombri.
limo Sr.: Por Orden ministerial de 29 

.de julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de agosto siguiente f  
fueron convocadas oposiciones libres para 
provéer, entre otras, la plaza de Profesor 
numerario del Grupo 15 «Tecnología tex
til, teoría de tejidos y tejidos de punto», 
vacante en la Escuela de Peritos Indus
tríales de Béjar;

Resultando que, previos los trámites re
glamentarios, se han celebrado los corres
pondientes ejercicios, sin reclamación al
guna por parte de los señores opositores; 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que se apruebe el expediente 

de oposiciones para proveer la plaza de 
Profesor numerario del Grupo 15, vacante 
en la Escuela de Peritos Industriales de Béjar»/

Segundo.—Nombrar, en virtud de opo
sición libre y de acuerdo con la propuesta !, 
formulada por el Tribunal, Profesor nu- ! 
merario del Grupo 15 «Tecnología textil, I 
teoría de tejidos y tejidos de punto» de ! 
la' Escuela de Peritos Industriales de Bé- | 
jar a don Miguel Alcalá Colombri.

Lo digo a V, I, para sn conocimiento f 
y demás efectos. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. j
Madrid, 15 de abril de 1950.—Por de- | 

legación* el Subsecretario, Jesús Rubio. ¡
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza i 

i Profesional y Técnica, |

ORDEN de 15 de abril de 1950 por la  
que se declara desierta, en virtud de  
oposición libre, la plaza de Profesor 
numerario del Grupo 14 de la Escuela  
de Peritos industriales de Alcoy. 

I;

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 29 ; 
de julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL ; 
DEL ESTADO de 27 de agosto siguiente) ¡ 
fueron convocadas oposiciones libres, para 
proveer, entre otras, la plaza de Profesor | 
numerario del Grupo 14 «Hilatura, tisaje j 
y análisis de tejidos», vacante en la Es- » 
cuela de Peritos Industriales de Alcoy; !

Resultando que, previos los trámites re- ¡ 
gl^mentarios, se han celebrado los corres- \ 
pohdientes ejercicios, sin reclamación al- ; 
guna por parte de los señores opositores; ¡ 

Este Ministerio ha resuelto: ' ¡
Primero.—Que se apruebe el expediente 

de oposiciones para proveer la plaza de 
Profesor numerario del Grupo 14, vacante 
en la Escuela de Peritos Industriales de 
Alcoy.

Segundo.—Que se declare desierta la 
mencionada vacante del Grupo 14 «Hila
tura, tisaje y análisis de tejidos» de la 
Escuela de Peritos Industriales de Al
coy, que deberá ser anunciada a concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 28 de diciembre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1$ de abril de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se nombran Profesores especiales 

 numerarios de «Dibujo» de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media a los se
ñores que se citan.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta elevada por el Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios para proveer seis 
plazas de Profesores especiales de «Dibu
jo» de Institutos Nácionales de Enseñan
za Media, convocadas por Orden de 19 de 
mayo de 1949, y, conforme a lo establecido 
en dicha disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de los ejer

cicios vérificadds para proveer seis plazas 
de Profesores especiales numerarios de 
«Dibujo», y en su consecuencia, nombrar 
Profesores especiales numerarios de dicha 
disciplina en los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que .se indican a los 
señores siguientes:

Número 1, don Francisco Luís López, 
Carballo, para el Instituto femenino de 
Santiago.

Número 2, don Miguel García Cama- 
cho, para el «Aüsias March», de Barce
lona.

Número 3, don Cesáreo Sánchez Alva- 
rez. para* el masculino de León.

Número 4, don José Cornejo Marqués, 
para el de Avila.

Número 5, don Francisco Fernández Ca
brera. para sel femenino de Málaga; y 
4 Número 6, doti Femando Hurtado ¿an

chis, para el de Algeciras.
2.o Los citados Profesores percibirán el 

sueldo de entrada de 6.900 pesetas anua
les, referido al capitulo y articulo prime

ros, grupo tercero, concepto único, sub 
concepto tercero, del vigente presupueste 
de gastos de este Departamento miraste 
riaL.

Lo digo a V, L para su conoeimiente 
y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de abril de 1950.—P. P-, a 

Subsecretario. Jesús Rubio.
1 limo. Sr. Director general de Enseña/aa» 
; Media.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 27 de abril de 1950 por la 

que se inscribe en el Registro oficial a 
las Cooperativas que a continuación se 
relacionan.
Hmo. S¿\: E-tc Ministerio ha tenido a 

bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación, se relacionan 7 
disponer su inscripción en el Registro oL- 
cial de Cooperativas, de conformidad oon 
lo dispuesto en la Ley de Cooperación de 2 
de enero de* 1942 y el Reglamento para 
su aplicación de 11 de noviembre de 1943: 

Cooperativa del Campo, de Granja de 
Escarpe (Lérida).

Cooperativa Agrícola-Caja Rural Caí#? 
lica, de Garayo-a (Navarra).

Cooperativa del Campo y Caja Rutel 
de Calvos de Randín (Orense).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Miguel Arcángel», de Pozuelo del 
Campo (Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«Fray Pedro Solieras», de Torre de los 
Negros (Teruel). , '

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«Santa Bábara», de Villav, del Saiz (Te
ruel) .

Cooperativa Crédito-Caja Rural, de 
Peñaranda de ÍJracamonto (Salamanca). 

Cooperativa de Crédito-Caja Rural, de 
' Cañtalpino (Salamanca). . 
r Cooperativa de Crédito-Caja Rural, de * 
i Montijo de Salvatierra (Salamanca).
! Cooperativa de Crédito-Caja Rural, de 

Vitigudino (Salamanca).
Cooperativa de Maestros Impresores y 

Afines, de Barcelona.
Cooperativa de Ovi cultores, de Gran Car 

nana.
Cooperativa del Campo «San Román», 

de Calamocos (León).
4 Coooerativa del Campo, de Torrebeses 
(Lérida*).

Cooperativa del Campo, de Tielmes (Mar 
drid).

Cooperativa Avícola Madrileña, de Ma-. 
drid.

Cooperativa de Criadores, Almacenistas 
y Exportadores de. Vinos, Aguardientes 7 
Comnuestos, de Jerez de la F r o n t e r a  
(Cádiz).

Lo que digo a V . l  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1950.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.
ORDEN de 29 de abril de 1950 por la 

que se modifica la de 28 de enero pasado, 
sobre acceso a las Escalas de Faculta
tivos del Seguro de Enfermedad.
lima. Sr.: La Orden de 28 de enero 

de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 5 de marzo), dictada en cumpli
miento del Decreto de 20 de enero del 
mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de febrero), estableció las 
normas sobre acceso a las Escalas de Fa
cultativos del Seguro Obligatorio de En
fermedad. ' ^

En dichas normas no fué prevista la 
condición de ex combatiente en la Cruzar, 
da Nacional, y siendo necesario valorar 

feai condición,
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Este Ministerio se ha servicio disponer: 
Primero.—El artículo 10 de la Orden 1 

de 28 de enero de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO del 5 de marzo), es
tableciendo las normas de acceso para la 
Escala. Nacional de Facultativos del Se' I 
guro Obligatorio de Enfermedad, se en- | 
tenderá, redactado en la siguiente forma: ¡ 

«Artículo 10. Los empates ’ de puntua- I 
elón en Medicina general se resolverán ¡ 
teniendo en cuenta, en primer término, j 

i.a concesión de ex compaciente, y a con- 
•nnuación ios años ejercicio profesio- I 
nai, y de persistir el empate, se atendí 
~á a la edaa de los concursantes, colo
cándose delante ?í de mayor edad.

Los empates cíe puntuación en Espe
cialidades (segunda columna) se resolver, 
rán a la vista de la mayor puntuación que ¡ 
tuvieran en la primera columna, y cuando ¡ 
persista» lo ■ resolverá la cualidad de ex I 
combatiente, y a continuación las mismas 
circunstancias expuestas en el párrafo an
terior para los concursantes de Medicina 
general;*

Segundo.—Lo falta de presentación de 
alguno de los documentos reglamentarios 
exigidos en el artículo enalto de la men- 1 
cionaáa Orden de 28 de enero de 19o0 
dará lugar a la eliminación de los inte
resados, toda vez que no será ampliado 
el plazo concedido para la admisión de 
documentos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1950.

GIRON DE VELASCO 
linio. Sr. Director general de Previsión, j
 ...........■■■■ ' ’J  _ _ j  i  !

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una

plaza de Fiscal de Paz del partido de
Larache. vacante en los Tribunales de
Justicia del Protectorado de Españ a
en Marruecos.  
Hallándose vacante la plaza de Fiscal 

de Paz del Partido de Larache, dotada 
con el haber anual de 7.000 pesetas anua
les de sueldo, 7.000 pesetas de gratifica
ción, más otras 7.000 pesetas por la acu
mulación de las Fiscalías de los Juzga*» 
dos de Paz de Aricazarquivir y Arcila, se 
anuncia su provisión por medio del pre
sente.

Las solicitudes deberásn presentarse en 
la Direccón General de Marruecos y Co
lonias, en el plazo de treinta días natu
rales, a contar de la fecha de k  publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO.

Para tomar parte en el mismo, los soli
cítanos deberán pertenecer a la Carrera 
de Fiscales Comarcales de ia Justicia Mú- 
nic;pal de España, debiendo tener pre
cisamente la categoría de Fiscal comar
cal, dotada con el mismo sueldo anual 
que. la plaza que se concursa, encontrar
se en servicio activo y carecer de nota 
desfavorable. Dentro de estas bases se- 

( rán preferidos:
a) Los que hubiesen desempeñado el 

mismo cargo en cualquiera de los Juzga
dos de Paz de la Zona con anterioridad.

b) Los que acrediten mayor tiempo de 
servicios efectivos en Fiscalías Comarca- 
Tes. -.

c) Dos de. mayor es méritos profesiónar 
les.

Todo ello deberán acreditarlo con do
cumentos justificativos correspondientes, 
acompañando, además, certificado acre
ditativo de que el solicitante goza de la

aptitud necesaria para el desempeño del 
cargo concursado.

Otros documentos'que consideren con
veniente adjuntar en justificación de ios 
méritos que aleguen.

Madrid, 1 de mayo de 1950.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: El Subsecretario, Luis Can-ero.
Anunciando concurso para la provisión

de una plaza de Ingeniero Agrónomo
vacante en los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.
Hallándose vacante en el Servicio de 

Colonización de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea una plaza de Inge
niero Agrónomo, dotada en el presupues
to colonial vigente con los emolumentos 
globales de 78.000 pesetas, se saca a con
curso su provisión entre Ingenieros Agró- 

j nomos que no hayan cumplido cuarenta 
años el día en que termine ei plazo de 
presentación de instanc'as, para los que 
hayan de ser destinados por prñnera vez 
al servicio de la Administración Colo
nial.

Las campañas serán de dieciocho meses, 
transcurridos los cuales el funcionario 
tendrá derecho a seis meses de licencia 
en la Península, con el total del suel
do y sobresueldo. El viaje, desde el puer
to de embarque a la Colonia y viceversa, 
sera de cuenta del Estado, en cámara 
de primera clase, a favor- del funcionario 
y su familia, -sujetándose, además, a las 
condic ones prevenidas en el vigente Es
tatuto general del Personal al Servicio 
de la Administración Colonial, de 9 de 
abril de 1947.

Los solicitantes deberán dirigir sus ins
tancias a la Dirección General de Marrue
cos y Colonias, durante el plazo de trein
ta días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la DUbLcación de este 
anunaio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTApO.

A Cada instancia deberá acompañarse' 
los documentos siguientes:

a) Hoja d e servicios o documento 
equivalente.

b) Certificación de naeinrento, debida
mente legalizada, si no está expedida 
dentro del territorio de Madrid.

e) Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir ea clima 
¿ropicai; y

d) Cuantos documentos c o n s i d eren 
oportunos a los efectos de justificar los 
méritos y servicios que aleguen.

Madrid, 25 de abril de 1950.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: El Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE L A  GOBER
NACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Rectificación de la relación de vacantes  
del concurso convocado por Orden de 
17 de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22) para proveer pla
zas de Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría.
Habiendo aparecido algunos errores en 

la relación de vacantes de Secretarías de 
tercera categoría, anunciadas para su pro
visión en el concurso convocado por Or
den de 17 de abril último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 22),

Esta Dirección General ha resuelto rec
tificarlos por medio de la presente.

Dice: Debe decir:
Huesca

3ied,rafita de Jaca, Piedrafita de Jaca, 
El Pueyo de Jaca El Pueyo de Jaca
v Hoz de Barbas- y Hoz dd Jaca,
tro.

Orense
Pontevedra, Puentedeva» J

, Al propio tiempo. ‘ ha acordado la adi
ción de las siguientes vacantes, de éuya 
existencia se ha tenido conocimiento con 
posterior dad a la publicación de la con
vocatoria :

Pesetas

Provincia de Ala va f
Elviliar  ...................................... 6.000
lruña, Mennoza y Los Huetos ... 6.000
Lapuebla de Lábarea .. ............ 6.000
Oquendo ......................................   6.000

I $
Provincia de Alicante

Alcalali ................ . . . . ' .................... 7.500
Beniardá ...................    6.000
Lliver ........................................ . - (*000
San Miguel de Salinas  ............   íhOOO

Provincia de Avila
Blascosanclio .............................   6.000
Cantiveros y Cisla  .....   6.000
Cuevas del Valle  ....... 7 500
Mancera de Arriba ........    6.000
San Juan de la Nava .............. 7.500.
Villafranca de la Sierra y Casas

del Puerto de Villa tero....... ..  7.500
Zapardiel de la Ribera .........  6.000

Provincia de Badajoz
Entrín Bajo  .....     7.500
Garlitos  ..............................    7.500
Hinojosa del Valle ...................    7.500

♦ Orella.na de la Sierra .....     . 7.500
Vaidetorres ..................................   7:500

- Provincia de Burgos
Fuenteeén .................   i . ; . . . .  7.500
Junta de Traslaloma 7.500

Provincia de Cáeeres 
Campo, El ..... ............................   7.500.

Provincia de Castellón
Ayódar y Fuentes de Ayódar ... 7.500 
Ballestar, Fredes y Puebla de Be-

n fasar ........................ -....... ...... 7.500
Benafigos ............... 6.000
Cirat  ................  7.500
Fanzara .....................................6.000
Gáteva ...................................... 7.500
Ludiente  ..........   7.500
San Rafael del Río .................. 6.000

Provincia de Ciudad Real *
Almafienejos  ....................   9.000
Saceruela .....................    7.500
V£ldemaneo del Esteras 6.000

Provincia de Cuenca "
Caracenilla y Bonilla ............... 6.000
Montalbanejo  ..................  1-500
Olmedilla de Álarcón y* Gaseas... 7.500 

I La Pesquera .............................. 7.500'
| Zarza de Tajo ....... ................... 7.500
f Provincia de Gerona
i Agullana .........    . . . . . . . o . . . . .  7.500*
: San Daniel ........  7.500
| Villalonga de Ter ...................... 7.500
¡ Provincia de Granada
¡ Jorairata 6.000

L e n t e g i - . . . 6.000 
Lujar .'...o** 7.500
Moreda

Provincia de Guadalajara
Albares .....................     7.500
Archilla y Tomellosa .................. 6.000
Balconete ..............................  6.000
Espinosa de Henares y Carrascosa

de Henares ..................   6.000
Gárgoles de Abajo y Gárgoles de

Arriba  .......   6.000
Horche     -  9-000
Mora tilla de Henares y Viana de

Jadraque  ...........-..... L.»............N6.000
Peñalber  ................    2
Ríofrío del Llano y La Bodera ... 6.000
Ruguilla, Sotoca y Val de San

García .........................................  6.000
Valfermoso de Tajufia y Ledanca. 7.500
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Pesetas

Provincia de Huesca 
dei Monte y jfísqueda».

Tnrviüciá, de I.rrid^
A^eí- ...... . .......
Álbagú^ ? ..3P.v.ro,
Biosca ......... .
Espot-, jo ii y Unarre
Aíonrós ...........................................
Iviontoiíu de Cerrera y Montornes 
San Miguel de Ja Vail, Llimiana 

y San Cerní .....

 ̂ Pro vi u cía de Logroüo
-,Bañares ............... .................... .

..Frovineia de Má-ía*»
Alfarnateio ..........................c, , ,
•Macharauiaila .................. {...

Pvovmeia cte Oviedo
Vijlanucva de Oseos

Piovídúi  ̂ de Palenela.
A la t d Rey ................
Aut-Ulo de Cam p»:»s . ____ ..; .......
C-íriada de Robitrce»io y Herrerue* 

ia de CasTiiiena ..................
Mazanegos ................. .
Riberos cié' ía Cueza y VÚlamuera

de ia Cueza............ .................
Salinas de Ftsuerga 

ertapitio ____ . „„ . ,

Trovineia de ^aUiDaiicA
A¿ba de Y el tes, Casiraz y Dios-

iéguarue %__
Albevca,. La ...................................i...
Cabeza de Béjar „v..
Cantara cilio ...... ..............................
Carpió de fizaba. ... ................
Oastillejo de Martin Vicio
cerralbo ............... ......................
Martín de ’ Y Al tes
Membrivc .......•.____
Monsagro ...... . .......
.‘viontemayor del Rio
Tenebrón ............. .............
Vuldelow ................... .
vecinos ........ .
V \ ü a sb u en a a '.,.. -,, ........

^Provineni de
Cítiacafiazor y Mui iel de ia Fuente 
Morauenga de i^orla y Aguilar de

Montutnga ................... ........
'Rábano» (Los; y Navalcaballo...

Provincia de Toledo
^aiitoja y Cobeja ......................... .

Provincia de Valencia
Benieolci .......... ..
Losa del Obispo ......... ........
Olocáu ....o......... ............
'Potri.es ................... .
Tltaguas ........ ....... . ................

Provincia de Vizcaya
Arcén tales ........................................
Eláuchove .............. ....o.

Provincia de Zamora
Ayóo de Vidríales y Fuente En

calada ...................... .....................
Provincia de Zaragoza

Atea ................................................... o
Bureta. Albeta y Aibérite de San 

Juan ........................ ........ ..............

g.OOC*

iuCóO. 
6.000 
6.000
7.500 
6.000
7.500

7.500

7^00

6.000
6.00&

7.500

9.000 
tí.ÓUO

6.000 
6.000

6.000
6.000
€.000

7.500
9.000 i
6.000 t | 
6.000 
6.000 ¡
7.500 ¡ 
6.000 1
9.000
6.000 
6.000 
'6.000 
6.000
7.500 ! 
6.000 
6.000

6.000

8.000 
6.000 ¡

í
7.500

6.000 ! 
6.000 
c.ooo ;
7.500 j
7.500 í

\
i

7.800 !
7.800 ;

f
9.000 !

i

7.500

A* efectos aclaratorios del apartado e) 
del número sexto de la convocatoria fe- 
oha 17 de abril último, se hace constar 
uue los alumnos de la Escuela Nacional 
de Admlnistrac!6n v Estudios Uxtoano* 
sólo vendrán obligado* á acomp&ftftT

p i a s  de la declaración para cada una de 
las- plazas que soliciten nomina].mence„ 

Madrid; 4 de mayo de 1950-—EL Dlreo- 
*>r genei'sd, José F.. Hernando..

MINISTERIO HE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Sección de Recursos
Providencias concediendo a don Paulino 

Folguerosa Muiño, don Abelardo Galán  
 del Valle y a don Ramón González 

Corral plazo para vista y alegaciones 
en los recursos interpuestos contra  
la resolución de la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelarla d e  1  
de agosto de 1946, contra la  resolución  
de la Dirección General de Industria 
de 24 de marzo de 1949 y contra la re
solución de la Dirección General de 
Industria de 10  d e d iciem bre d e 1948 , 
respectivamente.

, En los expedientes relativos a los re
cursos de alzada Interpuestos por úoa 
Paulino Folgueirosa Muiño contra la re
solución de la Dirección General de Co
mercio y Poli tica Arancelaria de 1 de 
agosto de 1946, por don Abelardo Galán
del Valle, contra la resolución de la Di
rección General de Industria de 24 de
marzo de 1949, y por don Ramón Gonzá
lez Corral, contra la resolución ae la Di*
rección General de Industria de 10 de,
üic embre de 1948: se conceden a las par- 
tes interesadas, de conformidad con lo 
dispuesto en la base• décima de ia L^r de 
19 de octubre de 1889 y en el artículo 18 
dei Reglamento vigente para este Minis
terio de 14 de junio de 1935, un plazo de 
veinte días para que, dentro de éí, si asi 
io desean, puedan tomar vista del expe
dente en la Sección de Recursos del 
Ministerio, desde las once a las trece ho
ras, una vez que se hayan provisto de 
ia correspondiente ftcha en la Oficina de 
Información, y formular por escrito las 
alegaciones que estimen oportunas a la 
lefensa de sus pretendidos derechos, sig
nificándoles que de no comparecer perso
nalmente, quien lo haga en su nombre 
deberá justificar su representación con 
poder bastante.

Madrid, 25 de abril de 1950.—El Jefe de 
La Sección de Recursos, M. M. Sastre.

MINISTERIO 
 DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Declarando nulo el título de Profesora de j  

Dibujo de doña María de los 
Desamparados Garnería Gómez. jí
Por haber sufrido extravio, al ser remi- ! 

tido para su entrega a la interesada, el j 
título de Profesora de Dibujo de doña \ 
María de los Desamparados Gamería Gó~ ¡ 
mez, expedido en 2 de diciembre de 1948;

Esta Secretaría ha dispuesto quede nulo ¡ 
y sin ningún valor ni efecto el expresado i 
diploma, y se proceda a la expedición de í 
un duplicado del mismo. j¡

Lo que comunico a V. S. para sii cono- í 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1950.—SI Subse

cretario, J. Rubio.
Sr. Director de 1a Escuela Superior de 

Bella* Arte* d* Valaocifc,

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  E n señ a n za  
U n iv e rs ita ria

Declarando admitidos definitivamente los
aspirantes a la cátedra de «Estética» (Principios
e Historia de las ideas estéticas) de la  
U n i v e r s i d a d  d e  B a r c e l o n a .  

Extinguido. vi pj:v:¿c a que se ¿refiez* 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección. General hace pública aQ 
siguiente:

Se declaran admitidos definitiva mente 
a la? oposiciones convocada? por Orden 
de 16 de diciembre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de enero 
de í 5d0.«» para .Vi provisión, en propiedad,, 
etc ia cátedra de «Estética» (Principios 
e Historia.- de las ideáis estéticas» de la. 
Facultad de írilosoLa y Letras de la Uni
versidad de Barcelona, ios siguiente* 
pirantes: • __

Don Francisco de P. Mirabenfc y fiar 
plana■; y _

Don ítancióco Uuiiofoa rala^-uelos. 
Madrid, 26 de abrij. ce 1950.—Ei Direp- 

tor general, Cayetano Alcázar,

 Declarando admitido definitivamente al 
a sp ira n te q u e se in d ica  a  la s op osicion es 
 a la cátedra de «Patología general y 
Enfermedades esporádicas» de la Facultad 
de Veterinaria de la Universidad de 

 Zaragoza.

' Extinguido el piazo a que .se refiere «.1
| Decreto de 25 de junio de 1931,» 
í Esta Dirección General hace publico 
! siguiente:
5 Se declara admitido definitivamente a 
j las oposiciones cu-/,cocadas por Orden 
! de 21 de diciembre de 1949 (BOLETIN 
| OFICIAL DEL ESTADO del 10 de enera 
• de 1950'», para la provis’on, en propiedad, 
j cíe ia cátedra de «Patología general j  

Enfermedades esporádicas de la Facultad 
i cíe Veterinaria, de ia Universidad á* 2a- 
¡ ragoza, el slgulenw* aspirante: 
r Don José M.s Santiago Luque.
I Madrid, 26 de aoril de 1930.— El Dlr¿*«
; tor general. Oayejano Alcázar.

 Declarando admitidos definitivamente los 
 aspirantes que se indican como opositores a

 a la cátedra de «Historia de la Filosofía 
española y Filosofía de la Historia» (primera
cátedra) de la  U niversidad  de B arcelona .

!Í
i Extinguido el plazo a que se refiere él
. Decreto de 26 de junio de 1931,
S Esta Dirección General hace público lo
• siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente
• a las oposiciones convocadas por Orden 
; de 16 de diciembre de 1949 (BOLETIN 
! OFICIAL DEL ESTADO de 18 de enero 
i de 1950», para la provisión, en propiedad,
; de la primera cátedra de «Historia de la 
; Filosofía o Historia de la Filosofía espa- 
: ñola y Filosofía de la Historia» de la Fa~ 
! cuitad de Filosofía y Letras de la üniver- 
I sidad de Barcelona, ios siguientes aspl- 
’ rantes:
¡ D. Constantino Lascarte Comueuo NL
; colaw.

I). José Perdomo García.
! D. Sabino Alonso Puevo.

D. Antonio Millán fuelles.
¡ D. Carlos Rámos Gil.
¡ D. Miguel Cruz Hernández; y

D. Joaquín Carreras ArtÁu.
! Madrid, 26 de abril’ de 1950.—El Di

rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Fitografía y Eco
logía vegetal» de la Universidad de 
Barcelona.
Extinguido el plazo a que se refiere «4 

Decreto de 25 de Junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguientes
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Se declaran admitidos definitivamente 
los aspira ates que, so . incucan como opo
sitores a la cátedra de «Fitografía y Eco
logía vegetal» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de' Barcelona, que fue
ron convocadas por Orden de 1 de di
ciembre de. 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30 del mismo):

D. Pedro Monserrat Recoder..
D. José O. de Bolos Capdevila.
D. Emilio Guinea López; y 
D. Francisco Bellot Rodríguez.
Madrid, 2G de abril de 1050.—El Direc

tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores 

a la cátedra de «Historia de las  
Literaturas románicas y Comentario  
estilístico de textos clásicos y modernos  
románicos».
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo

•siguiente:
Se declaran admitidos definitivamente 

a las oposiciones convocadas por Orden 
de. 6 de diciembre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30), para? la 
provisión.. en propiedad, de la cátedra de 
«Historia de las Literaturas románicas y 
Comentario estilístico de textos clásicos 

• y modernos románicos» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona, los siguientes aspirantes: 

D. Emilio Alarcos Llorach.
D. Martín de Riquer Morera; y 
L). José Roméu Figuevas.
Madrid, 20 de abril de 1950--El Direc

tor general, Cayetano xAlcazár.

Declarando subsistente el de 5 de mayo 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO del 21)  por el que se declaraban 
admitidos definitivamente los aspirantes 
que se indicaban como opositores a la 
cátedra de «Patología y Clínica Médicas» 
( primera cátedra) de la Universidad de 
Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo

siguiente:
1.° Que por Orden de 5 dé* noviembre 

de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 30) í'ué‘anunciada a oposición la 
primera cátedra de «Patología y Clínica 
Médicas» de la Universidad de Madrid.

2.° Que por Orden de 16 de- e n e r o  
de* 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9 de febrero) fué abierto un 
Uiicvo plazo de sesenta días para que so
licitasen esta cátedra los aspirantes que 
lo deseen, y no habiéndolo efectuado nin
guno- se declara* subsistente el anuncio de 
esta Dirección General de 5 de mayo

' de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 21). por el que se declaraban ad
mitidos definitivamente los siguientes as
pirantes:

D. José Luis* Rodríguez - Candela Man- 
z^neque. ,

D. Antonio. Aznar Reig.
D. Arturo Fernández Cruz.
D. Fernando Civeira Otermín.
D. Mariano Alvarez Coca.
D. Arsacio Peña Yáfiez. \ N 
D. Pedro' Forreras Valentín. '
D. Eduardo Ortiz de Landázuri y Fer

nández de Heredia,
D. Manuel Díaz Rubio.
D. Juan Andréu Urra.
D. Luis Manuel y piniés. - 
D. Eloy López García.
D. Pedro Salmerón Mora.
D. Juan Rof Carballo.
D. Manuel Vaidés Ruiz.
D. Francisco Díaz González.
D. Luis Felipe Palardo Peinado.
D. Vicente Gilsanz García. ..
D. Miguel Sebastián Herrador.

D. Enrique Remero Vélasco.
D. José León Castro; y .
D. Jesús Casas Carnicero.' ’
Madrid 3 de mayo de 1950.—El Direc

tor general, Cayetano'Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando, en virtud de oposición libre,  
Auxiliar numerario del Grupo 14 de la 
Escuela de Peritos Industriales de 
Béjar a don Leocadio Gascón Sánchez.
Por Orden ministerial de 29 de julio 

de 194S (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 17 de agosto siguiente) fueron 
convocadas oposiciones libres para pro
veer, entre otras, la Auxiliaría numeraria 
del Grupo 14 «Hilatura, tisaje y análisis 
de tsjidos», vacante en la Escuela de Pe
ritos Industriales de Béjar;

Resultando que. previos las trámites re
glamentarios, se han celebrado los corres
pondientes ejercicios, sin reclamación al
guna por parte de los señores opositores; 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Aprobar el expediente de opo

siciones para proveer la Auxiliaría nume
raria del Grupo 14, vacante en la Escuela 
de Peritos Industriales de Béjar.

Segundo.—rNombrar,- en virtud de oposi
ción libre, y de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Tribunal,. Auxiliar nu
merario del • Grupo 14 «Hilatura, tisaje y 
análisis de tejidos» de la Escuela de Pe- 

. ritos Industriales de Béjar a don Leocadio 
Gascón Sánchez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1950.UE1 Direc

tor general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co

mercio y Peritos Industriales.

(Patronato Local de Formación  
Profesional de Eibar)

Transcribiendo bases para la provisión de 
las plazas de Profesor de «Matemáticas», 

 Auxiliar de «Dibujo» y Maestro 
de Taller de Máquinas-Herramientas, 
vacantes en la Escuela Especial de  
Mecánica de Precisión y d e  Armería, de 
Eibar.

El Patronato Local de Formación Pro
fesional de Eibar (Guipúzcoa), anuncia 
la* provisión por concurso de méritos y 
examen de aptitud, en la forma preve
nios en el vigente Estatuto de Forma
ción Profesional de 21 de diciembre de 
1923, Carta Fundacional de la Escuela 
Especial de Mecánica de Precisión y de 

‘ Armería, regida por este Patronato, y los 
Reglamentos orgánico e interior previs
tos en la referida Carta Fundacional, de 
acuerdo con la Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 20 de marzo de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 28), las plazas de Profesores y 
Maestro vacantes en la citada Escuela, 
con sujeción a las siguientes bases:

1.a Las plazas objeto de este concurso 
” de méritos y examen de aptitud, con 

indicación da las enseñanzas que les co
rresponden, dotación y horario de las 
clases, son:

a) Un Profesor de Matemáticas (Arit
mética, Algebra, Geometría, Trigonome
tría, Geometría Analítica, Cálculo dife
rencial e integral) con una retribución 
anual de 14.000 pesetas, por treinta ho
ras semanales ae clase.

b) Ún Profesor Auxiliar de Dibujo, 
con una retribución anual de 6'000 pe
seta:.

Además del citado horario cada Pro
fesor deberá asignarse el necesario para 
la preparación de clases y corrección 4 e 
ejercicios. En caso de necesidad» a juicio

'ael ’ Director, podrá éste encomendarles 
trabajes reiac.onados con la Escuela, has
ta un máx-mo de tres horas semanales.

c) Un Maestro de Taller de Maquinas»* 
Herramientas del tercer año de estudios, - 
con upa retribución anual de 10.800 pe
setas por cuarenta y ocho horas sema
nales de clase. Él Maestro nombrado ten
drá la obligación de aar las enseñanzas 
prácticas correspondientes en el horario 
expresado. Esta obligación subsistirá to
do el . año. Asimismo viene obligado a 
atender a la reparación y ejecución de 
los trabajos necesarios en el material dé 
los talleres.

Los citados sueldo, serán' percibidos 
con cargo a los fonaos propios del Pa
tronato y sobre los mismos disfrutarán, 
de un diez por ciento de aumento por 

. efectividad de quinquenios, además de lds 
derechos pasivos que establece el R e g i
mentó de la Escuela.

2.a Podrán optar a estas plazas todos 
los españoles mayores de veintiún años, 
que cumplan esta edad antes de finalizar 
el plazo para la presentación de solici
tudes, quienes deberán acreditar su ca
pacidad para el desempeño ael cargo a 
juicio del Tribunal examinador que se 
designa al efecto, y aparte de los ejerci
cios- a  ̂que sean sometidos podrán pre
sentar documentos y alegar circunstan
cias para poner de relieve los méritos que 
posean.

3.a .Indepenaientemente de. las prefe
rencias señaladas en la Real* Orden de 
20 de julip de 1929, de aplicación general 
para estos' concursos, se estimarán como 
méritos los siguientes, y en el orden de 
preferencias que se indican:

a) Hallarse en posesión de un título 
o diploma.

b) Haber prestaao servicios de Profe
sor o Maestros interinos en esta Escuela.

c) >Ser ex alumno de la misma.
d) Residir habitualmente en esta lo

calidad.
4.a Son condiciones para ser aspirante 

a cubrir las plazas objeto del presente 
anuncio; no estar incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos; no padecer 
enfermedad, aefecto físico o mutilación, 
que les imposibilite para el ejercicio de . 
la función a desarrollar; ser adicto al 
Glorioso Movimiento Nacional y no ha
ber sido sancionado en ningún Cuerpo, 
Dependecia del Estado, Próvida o Muni
cipio u otras entidades como consecuen
cia ae depuración.

5.a En el plazo de veinte díaS, a par
tir de la fecha de la publicación de es-' 
tas Bases en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTÁd o , deberán presentar los siguientes 
documentos:

a) Instancia dirigida al señor Presi
dente del Patronato.

b) Certificado ae nacimiento, debida
mente legalizado.

c) Certificado de antecedentes pena
les.

d) Certificado médico de no padecer 
enfermedad, aefecto .físico o mutilación, 
que le imposibilite para el ejercicio del 
cargo. Si esta certificación se considera
ra insüfiente a juicio del Tribunal podrá 
éste, ordenar que sea examinado por los 
Médicos de la Escuela.*

el Certificado de aahesión al Movi
miento Nacional:

,f) Declaración jurada de no estar inca
pacitado para el ejercicio del cargo y no 
haber sido sancionado en ningún Cuerpo 
o dependencia del Estado, Provincia o 
Municipio u otras entiaades, como con
secuencia de depuración.

g) Los demás documentos que justifi
quen títulos, méritos o trabajos que ale
guen.

h) * Asimismo acompañarán a la soli
citud una Memoria de índole pedagógica, 
en la que expondrán el carácter que pien
sen imprimir a las enseñanzas, el con
cepto de las mismas y las normas a se
guir en ellas, asi como prácticas de las.
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materias correspondientes con sus res
pectivos programas.

Se señala una prórroga única ce diez 
chas al plazo, de presentación de instan- 

. «ias para que los . interesados puedan 
completar m  . documentación. :

8c- El carácter da la designación será 
provisional, por un- periodo de dos anos> 
al cabo de. ios cuales Patronato pro
pondrá a la Superioridad .Ir continuación 
o la sustitución del nombrado, justifi-. 
cando su propuesta, y desde la confirma
ción se regira por lo que determina el 
Reglamento de la- Escuela, en consonan- 
ola .con el artículo 13 de m  carta íunda- 
«ionrJ,
''7.a Transcurrido el plazo señalado pa

ra ia presentación de solicitudes, así có
mo ia prórroga- de, diez días indicada a 
continuación, se anunciará con treinta 
días, ñoras y locales en que han de rea- 
rizarse .los ejercicios; de no presentarse 

. algún aspirante .los días y horas seña-la
dos, se entiende que renuncia a tomar 
parte en el. concurso, Igualmente se hará 
pública por el Tribunal la relación de 
concursantes ackn.it idos, pudiéndose pre
sentar por ios interesados ante .él mismo 
¿as reclamaciones procedentes en el tér
mino de cuarenta y ocho horas, las cua
les, serán. ■ resueltas sin apelación por el 
Tribunal en otro plazo igual.

3.a Con arreglo a lo dispuesto én el 
apartado a) del párrafo sexto de Jla Or
den ae 30 de septiembre de 1932, se rea
lizarán por los concursantes, ante el Tri
bunal nominado al efecto, las ejercicios 
v pruebas de aptitud con sujeción al pro
grama-■ que redactará y estará a disposi
ción de los concursantes con treinta días 
de antelación al en 1 que realiceu los 
ejercidos.

9.a En el -mismo programa, el Tribu- 
nal señalará la puntuación máxima asig
nada a cada ejercicio, y finalizando és- 

. tos, el Tribunal remitirá al Patronato 
Local ae Formación Profesional, por ri
guroso orden' alfabético, la lista de ios 
concursantes que hayan alcanzado los 
dos tercios de la puntuación máxima to
tal, con expresión de los.méritos y pre
ferencias. a tenor de lo dispuesto en la 
liase tercera de esta convocatoria. El 
Patronato estudiará las condiciones de 
los concursantes calificados, y, en su vis- 
t-á, hará, las oportunas propuestas de 
nombramiento al Ministerio de Educa
ción Nacional.

*&). Los ejercicios que habrán de rea- 
, -tizar las concursantes, serán los. siguien

tes:
A) Para las plazas de Profesor de Ma

temáticas y Profesor Auxiliar de Dibujo;
Primero—Ejercicios escritos,‘teóricos y 

prácticos sobre temas de los programas 
¿probados por el Tribunal. •

Segunda—Ejercicio oral sobre dos te
mas 'del programa presentado por el opo
sitor, ano ele lióte elección por el mismo 
y  afro señalado por al Tribunal.

B> Para la plaza de Maestro de Ta
ller de Máquinas-Herraanient-as:

Primero—Ejercicios escritos, teóricos y ¡ 
prácticos sobre el programa de cultura, 
Matemáticas y Tecnología de la profe- 
¿óóii-5 aprobado por el Tribunal. 
f Segundo.—Ejercicio práctico de ejecu
ción ae piezas en las máquinas (torno, 
¿¿madera y fresadora).

Tercero.—Ejercicio oral sobre el méto
do de enseñanza a  los alumnos.

11. Este concurso podrá' ser declarado 
desiert por el Tribunal x o Patronato, si,
& su Juicio, no reunieran los concursantes 
las condiciones necesarias de todos órde
nes para la ocupación de la plaza.

12. Las reclamaciones, si las hubiere, 
independientes de las señaladas en la
ñase séptima, se presentarán por los in
teresadas en escrito razonado al Presi
dente del Tribunal, dentro del plazo de 
las cuarenta y ocho horas de acaecido el 
&echo que los motivase, y el Tribunal,

después de informados,' los unirá • ai ex
pediente.

12. Los Tribunales' que juzgarán las 
pruebas de aptitud y méritos serán los 
siguientes: Para las plazas de Profesor 
dé Matemáticas y Profesor Auxiliar de 
Dibujo: Presidente, don José María Agut- 
n-e Isas i. Voca les, don Camilo Basterre- 
ehea 'Aguirre, aon Luis Caionge Francés, 
don Vicente Clave Echevarría.,' Ingenie
ras Industriales, ■ y don Ignacio . Chacón 
Xérica, Ingeniero* de Minas.

Para la plaza de Maestro de Taller do 
Máq u i nasTI errám i en tas del tercer año de 
estudios: Presidente,' don Martín Arañen 
ta Itiirric.astj.Ho. Vocales, aon Juan de 
Brizar Eguiazu, don Pedro Drizar Eche
verría, don Cristino Zulaica Rasur to, 
miembros del Patronato, industriales y 
ex alumnos; don Pedro Lelurionclo Zaba
ja. don José Bastarrica Echeverría y don 
Luis IrioncLo Vildosolft, industriales y ex 
alumnos,,

Eibar, 11 de noviembre de 1949.—El 
Presidente. M. Arancela. El Secretario 
(ilegible).

Madrid, 15 de abril de 1950..—Aproba- 
bado: El Director general, Ramón Fe-
V T P ÍtY V

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando vacantes en los Servicios de

este Departamento,
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en. los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando incluso 
el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los mé
ritos, servicios y circunstancias qué justi
fiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:
PERSONAL FACULTATIVO

ingenieros Industriales al Servicio 
de este Ministerio

División inspectora, e interventora de 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía. 
Estrecha, con residencia en Barcelona.

División Inspectora de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, con resi
dencia en León.
Cuerpo de Ayudantes y de Sobrestantes 

de Obras Publicas
División Inspectora e Interventora de 

las Compañías de Ferrocarriles de Vía Es
trecha, con residencia en Barcelona.

GRUPO DE PUERTOS DE GERONA
Cuerpo de interventores del Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles

División Inspectora e Interventora de 
Las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha.

Madrid, 26 de abril de 1960.—El Subse
cretario* F. Turril.

Dirección General de Obras 
Hidráulica

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando a «Entrecanales y Tápa

ra, S. A.», la subasta de las obras de 
«Encarnamiento' del Barranco de San 
Felipe, término de Puerto de la Cruz 
(Isla de Tenerife)».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de éncauzamiento del barranco de San 
Felipe, término de Puerto de la Cruz (Is
la de Tenerife), a «Entrecanales y Tá- 
vora, S. A.s}, que se compromete & ejecu

taríais por la cantidad ae peseta».?
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 975.971.46, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para m  conocí 
miento y efectos, con remisión--de un 
ejemplar del pliego de condicione# P&te 
tieulares y económicas.

Dios guarde a V. muchos añas..
Madrid, 28 de abril de 1950.—El Di

rector general, Francisco (Jarcia de Sola..
Sr Ordenador central de Pago*,

Adjudicando a don Vicente Torres Ll<> 
pis la subasta.de los obras de «Mejora 
de riegos de Scllent y Valle de Cárcel, 
trozo l l l  ¡Valencia*».

Eso» Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente ja subasta de la fe obras» 
de mejora de riegos de Selíeñt y Valle 
de Cárcei*, trozo tercero (Valencia), a don 
Vicente Torres Llopis, que se compromete 
a ejecutarlas por ia cantidad de pesetas 
1.655.823,10: siendo el presupuesto de con
trata de 2.209.826,63 pesetas,\v con arreglo 
a las condiciones establecidas en los pUe' 
gos que rigen par?, esta contrata 

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo cVgo a V. S.- para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid» 28 de abril de 1950.—El Direc

tor general,* Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador ceptral de Pagos.

Dirección Genera] de Carreteras-y 
Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras 
y caminos vecinales, aplicables' para el 
mes de marzo dél año en curso.

Vista La Orden ministerial de 18 del 
■ coriente mes de abril, en la que se deter
minan los índices de revisión de precios 
para el mes de marzo próximo pasado, 
estableciendo, entre otras, variaciones de 
los índices de los elementos «Explosivos» 
v «Carbón», para los qué se fijan, respec
tivamente, los valores 412,710 y 413,868, 

Esta Dirección General, previo informe 
de la Comisión de Revisión desprecios, 
participa a* V. S. que los índices de revi
sión de precios de las unidades de obra 
en las de conservación y reparación de 
carreteras y caminos vecinales, aplicables 
a la revisión de los mismos para el expre
sado mes de marzo, serán los dispuestas 
para el mes de febrero anterior por circu
lar de está Dirección General, de fecha 3 
de abril corriente (BOIJET1N OFICIAL 
DEL ESTADO del 7), a excepción de los 
siguientes, para * los que se aplicarán los 
valores que se indican a continuación:
Metro cúbico de piedra macha

cada y apilada ........   264,095
Conversión en firme consolidado 

de un metro cúbico de piedra
machada  ..........       269,576

Metro cúbico de gravilia en can
tera  ...... ........................   299.877
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1950.—El Direc

tor general I. S. del Río.

Sr es. Ingenieros Jefes de los Servicios de
pendientes de esta Dirección General


